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ARTÍCULO 1
DE MOVIMIENTO CIUDADANO

1.  Movimiento Ciudadano, con registro nacional 
de partido político, se rige por la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, las 
leyes que de ella emanan, los tratados interna-
cionales suscritos por el Estado mexicano y los 
presentes estatutos. Se sustenta en los valores y 
principios de la socialdemocracia renovada, así 
como en la búsqueda y consolidación del nuevo 
Estado democrático. Responde, asimismo, a los 
sentimientos de la nación de cara a un mundo 
globalizado.

2.  Movimiento Ciudadano es una entidad de interés 
público que tiene como propósito promover la 
participación de las mexicanas y los mexicanos 
en la vida democrática del país, contribuir a la in-
tegración de la representación nacional y hacer 
posible el acceso de las personas ciudadanas al 
ejercicio democrático del poder público. Todo 
esto conforme a la Declaración de Principios, la 
Carta de Identidad y el Programa de Acción que 
lo motivan. 

3.  Movimiento Ciudadano promueve la partici-
pación de todas las personas con ciudadanía 
mexicana residentes en el extranjero y destaca 
su importancia en la construcción de la vida de-
mocrática de nuestro país.
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4.  El domicilio social de Movimiento Ciudadano será 
la sede que ocupen la Coordinadora Ciudadana 
Nacional, la Comisión Permanente y la Comisión 
Operativa Nacional.

ARTÍCULO 2
DEL LEMA, EMBLEMA, COLORES Y BANDERA

1.  El lema de Movimiento Ciudadano es: Por México 
en Movimiento.

 En cada entidad federativa y municipio se podrá 
usar indistintamente el nombre del estado o del 
municipio.

2.  El emblema de Movimiento Ciudadano represen-
ta la libertad que anhelamos y exigimos: altura 
de miras, la agudeza que tenemos para obser-
var nuestra realidad, la fuerza y determinación 
para lograr objetivos comunes.

3.  El emblema de Movimiento Ciudadano es repre-
sentado por el águila en posición de ascenso, ubi-
cada sobre las palabras Movimiento Ciudadano.

4.  Los colores distintivos de Movimiento Ciudadano 
son el naranja, el blanco y el gris.

5.  Los colores del emblema electoral son para el 
águila y las palabras Movimiento Ciudadano 
el blanco, sobre un fondo rectangular naranja 
pantone Orange 151 C.



16

6.  La bandera de Movimiento Ciudadano es un 
rectángulo de tela de color blanco o naranja, 
en una proporción de 1 x 3, con ubicación del 
emblema en el centro. El uso del emblema en 
actos públicos es decidido por los órganos de 
dirección de los diferentes niveles. La bandera 
de Movimiento Ciudadano podrá ser utilizada 
de dos formas:

a) Ubicar el emblema electoral en tela blanca 
con el color naranja pantone Orange 151 C 
para el águila y la palabra Ciudadano. Para 
la palabra Movimiento el color gris pantone 
432 C

b) Ubicar el emblema electoral en tela naranja, 
tal como se expresa en el número cinco de 
este artículo

7.  En la papelería oficial y en los artículos promo-
cionales de Movimiento Ciudadano se podrán 
utilizar las dos opciones anteriormente descri-
tas, conforme a lo establecido en el Manual de 
Identidad y en los manuales de operación co-
rrespondientes.

ARTÍCULO 3
DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA

1.  Toda persona ciudadana en pleno goce de sus 
derechos políticos puede solicitar su afiliación 
como militante, simpatizante o adherente de 
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Movimiento Ciudadano. Deberá inscribirse en el 
Registro Nacional.

 Las personas jóvenes mayores de 16 años po-
drán participar como militantes de Movimiento 
Ciudadano, mientras que las personas menores 
de 16 años, pero mayores de 14, podrán solicitar 
su participación como simpatizantes o adheren-
tes. Las personas militantes se comprometen a 
cumplir con lo estipulado en los Documentos 
Básicos de Movimiento Ciudadano, así como a 
participar activamente y realizar las tareas que 
se les asignen.

 Las personas simpatizantes y adherentes se 
comprometen a respetar los Documentos Bá-
sicos y contribuir a alcanzar los objetivos de 
Movimiento Ciudadano mediante su apoyo 
económico, intelectual, propagandístico, pro-
mocional o expresado a través del voto, en 
términos del reglamento respectivo.

 Movimiento Ciudadano promoverá que sus sim-
patizantes y adherentes, en igualdad de condi-
ciones, puedan participar como integrantes de 
los órganos de dirección y postularse a cargos 
de elección popular, en el nivel de que se tra-
te, atendiendo a su capacidad de compromi-
so, visión ciudadana, representatividad y todas 
aquellas capacidades que constituyan ánimo de 
reconocimiento, previa autorización de la Coor-
dinadora Ciudadana Nacional.
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2.  La afiliación y la adhesión son individuales, per-
sonales, libres, pacíficas y voluntarias, y se deben 
solicitar en la instancia de Movimiento Ciudadano 
más próxima al domicilio del interesado.

3.  La actividad política, la gestión social y la pro-
moción que realicen las personas dirigentes, 
afiliadas, simpatizantes y adherentes no cons-
tituyen por sí mismas una relación laboral con 
Movimiento Ciudadano.

 Las afiliaciones y adhesiones se notificarán al ór-
gano superior, y así sucesivamente hasta llegar 
a la Comisión Permanente, para que se incluyan 
en el Registro Nacional. La Coordinadora Ciuda-
dana Nacional se reserva el derecho de aprobar 
y acreditar las solicitudes en última instancia.

 Los órganos de dirección y de control garanti-
zan la protección de los datos personales de sus 
militantes, simpatizantes y adherentes; así como 
el acceso, la rectificación o la cancelación de los 
mismos.

4. Para afiliarse a Movimiento Ciudadano se debe-
rán suscribir los siguientes compromisos:

a) Aceptar y cumplir la Declaración de Principios, 
la Carta de Identidad, el Programa de Acción y 
los Estatutos de Movimiento Ciudadano

b) Acatar como válidas las resoluciones que 
dicte Movimiento Ciudadano



19

c) Participar activa, disciplinada y permanente-
mente en la realización de los objetivos de 
Movimiento Ciudadano, así como en las co-
misiones y tareas asignadas

d) Contar con la credencial para votar vigente 
expedida por el Registro Federal de Electo-
res y estar inscrito en el Padrón Electoral del 
Instituto Nacional Electoral

e) Llenar la solicitud respectiva en donde se 
manifieste su propósito de afiliarse y conste 
su firma o huella digital

f)  En los casos de las y los jóvenes menores 
de 18 años, se deberá presentar su Cédula 
Única de Registro de Población

5.  La credencial de militante expedida por la 
Comisión Operativa Nacional certifica la afilia-
ción, el registro de aceptación y la inscripción 
regular de las personas militantes de Movimiento 
Ciudadano.

6.  La Secretaría de Organización y Acción Política 
deberá mantener actualizado el padrón de per-
sonas afiliadas, simpatizantes y adherentes de 
Movimiento Ciudadano.
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ARTÍCULO 4
MOVIMIENTO DE MUJERES Y HOMBRES

1. Todas las personas concurren —con igualdad de 
derechos, trato digno y acceso equitativo— como 
protagonistas políticas y portadoras de diversas 
experiencias, a la definición de los ordenamien-
tos políticos y programáticos de Movimiento 
Ciudadano.

2.  Tratándose de las candidaturas a cargos de le-
gisladoras y legisladores federales, se garantiza-
rá la paridad entre los géneros.

3.  Tratándose de candidaturas a cargos de elec-
ción popular en los ámbitos estatal o municipal, 
mujeres y hombres registrados deberán ser re-
presentados en igual medida.

4.  Movimiento Ciudadano reconoce el principio de 
igualdad de género entre las personas militan-
tes, simpatizantes y adherentes.

5.  Queda proscrita toda acción y omisión que, en 
el ámbito político o público, tenga por objeto o 
resultado limitar, anular o menoscabar el ejerci-
cio efectivo de los derechos políticos electorales 
de una mujer; así como su acceso al pleno ejer-
cicio de las atribuciones inherentes a su cargo o 
función del poder público. Esta conducta, que 
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puede ser realizada en forma directa o a través 
de terceras personas, se manifiesta en presión, 
persecución, hostigamiento, acoso, coacción, ve-
jación, discriminación, amenazas, privación de la 
libertad o de la vida en razón del género.

6.  Movimiento Ciudadano, comprometido con las 
causas de la sociedad civil, los intereses su-
periores de la nación, así como los derechos 
humanos plasmados en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y reconocidos 
en los tratados internacionales de los que el 
Estado mexicano es parte, impulsa la participa-
ción ciudadana de los grupos y organizaciones 
constituidos por mujeres, hombres, personas 
jóvenes, personas adultas mayores, mexicanas 
y mexicanos residentes en el extranjero, pobla-
ción LGBTI+ y personas con discapacidad, entre 
otros, cuya labor permanente destaca su impor-
tancia para la vida política, económica, social y 
cultural del país. 

7.  Movimiento Ciudadano promoverá la participa-
ción política de los pueblos originarios y comu-
nidades indígenas, así como la implementación 
de programas de capacitación dirigidos a su 
formación, que respeten las particularidades de 
su cultura y características étnicas.
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ARTÍCULO 5
DE LA PARTICIPACIÓN SIN DISTINCIÓN DE GÉNERO

Se deberá alcanzar una participación numérica pa-
ritaria de mujeres y hombres en los órganos de di-
rección nacional, estatal y de control: secretarías, 
administraciones, asesorias, comisiones y demás 
instancias de Movimiento Ciudadano.

ARTÍCULO 6
DE LA PARTICIPACIÓN SIMULTÁNEA

No se admite la afiliación a Movimiento Ciudadano 
y simultáneamente a otro partido político. Cuando 
se trate de una organización estatal, regional, dis-
trital o municipal con principios y propósitos afines, 
será materia de aprobación de la Coordinadora 
Ciudadana Nacional. No se admite la adhesión de 
otra organización que contravenga los Documen-
tos Básicos de Movimiento Ciudadano, o ponga en 
peligro el pleno respeto de los principios de igual-
dad frente a la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.

ARTÍCULO 7
MOVIMIENTO CIUDADANO EN EL EXTRANJERO

Las personas militantes, simpatizantes o adheren-
tes en el extranjero, previa autorización de la Coor-
dinadora Ciudadana Nacional, podrán establecer 
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oficinas de representación o efectuar acuerdos de 
cooperación con partidos y organizaciones afines 
en el lugar de residencia. Esto deberá realizarse de 
conformidad con lo estipulado en los Documentos 
Básicos, en un marco de respeto a la soberanía na-
cional, y sin contravenir lo dispuesto por la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
las leyes que de ella emanan. 
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ARTÍCULO 8
DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS AFILIADAS

Las personas afiliadas tienen derecho a:

1. Informarse sobre la vida interna, los debates 
y las discusiones que se produzcan en el seno 
de los órganos dirigentes; así como solicitar y 
recibir información de Movimiento Ciudadano.

2. Expresar libremente sus opiniones.

3. Hacer propuestas y sugerencias a las personas 
integrantes de los órganos de dirección, quienes 
las someterán a consideración de la instancia 
competente.

4. Garantía de audiencia y defensa ante la instancia 
nacional correspondiente, así como recibir orien-
tación jurídica en el ejercicio y goce de sus dere-
chos como militante cuando sean violentados al 
interior de Movimiento Ciudadano.

5. Proponerse y ser propuestas como candidatas 
para integrar los órganos competentes de Mo-
vimiento Ciudadano, con respeto a las normas 
estatutarias, reglamentarias y lineamientos apli-
cables.

6.  Conocer las críticas de carácter político que 
eventualmente se dirijan a su actividad y a su 
conducta, para hacer valer sus propias razones 
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ante la instancia nacional correspondiente de 
Movimiento Ciudadano.

7. Ser electas para fungir como delegadas en 
las convenciones, asambleas y conferencias, o 
para integrar los órganos de dirección de Mo-
vimiento Ciudadano.

8.  Elegir, en su calidad de delegadas, a las perso-
nas integrantes de los órganos de dirección y 
control de Movimiento Ciudadano; en términos 
de los estatutos y reglamentos.

9. Proponer y ser propuestas como candidatas para 
ocupar cargos de elección popular en condicio-
nes de igualdad, de conformidad con los presen-
tes estatutos y la legislación vigente en la mate-
ria. Los mecanismos y procedimientos deberán 
garantizar el voto activo y pasivo de las personas 
militantes, en concordancia con los principios de 
certeza, imparcialidad, independencia, máxima 
publicidad, legalidad y objetividad.

10. Participar en la promoción de iniciativas pú-
blicas y asociaciones que no se opongan a los 
principios y valores de Movimiento Ciudadano.

11.  Participar en las decisiones sobre asuntos de 
relevancia para la nación o para Movimiento 
Ciudadano, por medio de congresos, conven-
ciones o votos deliberativos, de conformidad 
con las normas establecidas para tal efecto por 
Movimiento Ciudadano.
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12. Refrendar su militancia o adhesión, o en su 
caso, renunciar a Movimiento Ciudadano y ma-
nifestar los motivos de su separación.

13. Promover la formación de asociaciones, orga-
nizaciones sociales y círculos ciudadanos de 
estudio; así como la organización de proyectos 
cívico-culturales y seminarios de capacitación 
e investigación sobre iniciativas temáticas; la 
edición de publicaciones o programas de radio 
y televisión; y la creación de nuevas relaciones 
con la sociedad civil —que  no contravengan los 
Documentos Básicos— para contribuir a la for-
mación y fortalecimiento de la ideología de las 
personas que integran Movimiento Ciudadano. 

14. Lograr un espacio para su desarrollo político, de 
conformidad con las actividades y tareas enco-
mendadas dentro de Movimiento Ciudadano.

15. Recibir capacitación y formación política e ideo-
lógica afín a los Documentos Básicos, para el 
ejercicio de sus derechos políticos y electorales.

16. Incorporarse, a los Movimientos que formen par-
te de Movimiento Ciudadano, y que sean afines a 
sus intereses y causas sociales.

17. A la protección de sus datos personales, así como 
al acceso, rectificación, cancelación y oposición 
de estos.
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18. Solicitar la rendición de cuentas a sus dirigen-
tes a través de los informes que, con base en la 
normatividad interna, se encuentren obligadas 
y obligados a presentar durante su gestión.

19. Exigir el cumplimiento de los Documentos Bá-
sicos de Movimiento Ciudadano.

20. Impugnar ante el Tribunal o los tribunales elec-
torales locales las resoluciones y decisiones de 
los órganos internos que afecten sus derechos 
político-electorales, previo desahogo de la ins-
tancia intrapartidista.

21. Todos los demás que contemplen los presen-
tes estatutos.

ARTÍCULO 9
DE LAS OBLIGACIONES DE
LAS PERSONAS AFILIADAS

Las personas afiliadas tienen la obligación de:

1. Cumplir con lo preceptuado en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como en la Constitución Política de la entidad 
federativa de su residencia y las leyes que de 
ellas emanen.
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2. Respetar, cumplir y difundir la Declaración de 
Principios, la Carta de Identidad, el Programa 
de Acción, los Estatutos y los reglamentos de 
Movimiento Ciudadano, así como acatar las re-
soluciones que sean aprobadas por los órga-
nos de dirección y control.

3. Participar activamente en los órganos, estructu-
ras y mecanismos de Movimiento Ciudadano, e 
informar al órgano de dirección correspondien-
te sobre sus actividades.

4. Respaldar y participar en las campañas políticas 
de las personas candidatas postuladas por Mo-
vimiento Ciudadano. Desempeñar igualmente las 
comisiones o cargos que le sean asignados y, en 
su caso, abstenerse de cualquier toma de posi-
ción pública lesiva a los intereses de Movimiento 
Ciudadano o de sus candidatas y candidatos.

5. Mantener la unidad y la disciplina de Movimien-
to Ciudadano.

6.  Contribuir al sostenimiento de Movimiento Ciuda-
dano en los términos que se precisan en los regla-
mentos respectivos y la legislación electoral:

 
 Las personas integrantes de la Coordinación 

Nacional de Autoridades Municipales, así como 
las y los legisladores en funciones, tendrán la 
obligación de aportar el 10 por ciento de sus 
percepciones por concepto de dieta o su equi-
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valente a Movimiento Ciudadano. Se les expedi-
rá un recibo como comprobante de sus aporta-
ciones, conforme a la normatividad interna y la 
legislación electoral aplicable.

 En caso de ser representante popular y contar 
con un cargo dentro de Movimiento Ciudadano, 
la persona no recibirá remuneración por la res-
ponsabilidad conferida.

7.  Dirimir ante la Comisión Nacional de Justicia 
Intrapartidaria los conflictos internos de Movi-
miento Ciudadano; en ningún caso se deberán 
debatir en los medios de comunicación o en 
redes sociales.

8. Defender los triunfos electorales de Movi-
miento Ciudadano en los diferentes niveles de 
gobierno.

9. Cumplir las determinaciones de los órganos 
de dirección y acatar las resoluciones de los 
órganos nacionales de control de Movimiento 
Ciudadano.

10. Mantener una conducta de honorabilidad y vo-
cación de servicio para contribuir a dignificar la 
imagen de Movimiento Ciudadano.

11. Participar en las convenciones, asambleas, con-
ferencias, consejos o reuniones a las que le co-
rresponda asistir.
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12. Formarse y capacitarse por medio de los pro-
gramas de Movimiento Ciudadano.

13. Velar por la democracia interna y el cumpli-
miento de las normas que rigen a Movimiento 
Ciudadano.

14. Todas las demás derivadas de los presentes 
estatutos.
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ARTÍCULO 10
DE LAS PERSONAS Y LAS ORGANIZACIONES
CIUDADANAS EN MOVIMIENTO CIUDADANO

1. Movimiento Ciudadano apoya a las corrientes 
de organizaciones no gubernamentales, de ciu-
dadanas y ciudadanos independientes y grupos 
sociales comprometidos con los altos intereses 
de la nación, para que participen activamente en 
la vida política y electoral del país. Además, pro-
picia su acceso a los poderes Legislativo y Ejecu-
tivo, para que desde ahí, el auténtico poder ciu-
dadano pueda ejercer el derecho primigenio de 
defender sus valores individuales y colectivos.

2. Movimiento Ciudadano es una vía de acceso 
directo al ejercicio pleno de los derechos fun-
damentales, y de enlace entre la sociedad y el 
poder del Estado para hacer posible el cumpli-
miento de las demandas del pueblo. Promueve 
la participación de las diversas organizaciones 
de la sociedad civil, no gubernamentales y ve-
cinales; así como de las ciudadanas y los ciuda-
danos con afinidad o simpatía hacia Movimien-
to Ciudadano, para concertar la voluntad y la 
acción de quienes desean colaborar con otros 
en la solución de sus problemas, en términos de 
la legislación aplicable.

3. Las organizaciones de la sociedad civil, no gu-
bernamentales y vecinales gozan en Movimiento 
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Ciudadano de plena autonomía para su funcio-
namiento.

4. Las organizaciones vecinales son formas de re-
presentación ciudadana integradas por perso-
nas adherentes, simpatizantes y/o militantes 
que tienen como objetivo lograr la participación 
en los asuntos de su interés en la demarcación 
territorial en que viven.

5. Las ciudadanas y los ciudadanos que tengan ini-
ciativas y propuestas a favor de la sociedad, po-
drán participar para impulsarlas de manera direc-
ta en Movimiento Ciudadano, sin necesidad de 
afiliación.

6. Las personas ciudadanas y las organizaciones 
mencionadas podrán:

a) Ser un vínculo de gestión entre los habitan-
tes y las autoridades administrativas de la de-
marcación territorial

b) Conocer, integrar, analizar, gestionar y dar se-
guimiento a demandas y propuestas

c) Promover la organización, participación y co-
laboración ciudadanas

d) Desarrollar acciones de información, capacita-
ción y educación cívica, a fin de fortalecer su 
papel como instancia de representación.
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e) Conocer y dar a conocer a quienes habitan una 
demarcación territorial las acciones de gobier-
no que sean de interés general para la comuni-
dad, a fin de evaluarlas y, en su caso, presentar 
ante las autoridades e instituciones públicas su 
opinión y sus propuestas

f) Convocar a la comunidad para coadyuvar al 
desarrollo y ejecución de obras, servicios o ac-
tividades de interés para la misma

g) Participar en la elaboración del diagnóstico de 
cada colonia, pueblo, barrio, congregación, co-
munidad, ejido o unidad habitacional, y propug-
nar porque sea considerado para la elaboración 
del presupuesto del órgano político-administra-
tivo de la demarcación territorial

h) Organizar estudios, investigaciones sociales y 
foros sobre los temas de mayor interés para 
la comunidad a la que representan

i) Desarrollar actividades de información, capa-
citación y educación tendientes a promover 
la participación ciudadana
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ARTÍCULO 11
DE LAS RELACIONES CON LA SOCIEDAD 

CIVIL Y SUS ORGANIZACIONES

1.  Las ciudadanas y los ciudadanos, los movimien-
tos sociales y las organizaciones de la sociedad 
civil, que coincidan con los principios de Movi-
miento Ciudadano, podrán ser adoptadas en ca-
lidad de personas u organizaciones fraternas sin 
el requisito de afiliación.

2.  Movimiento Ciudadano podrá incorporar como 
candidaturas ciudadanas a cargos de elección 
popular a las personas que integran dichas orga-
nizaciones, así como en lo individual a personas 
de la sociedad civil, en los términos de las dispo-
siciones aplicables.
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ARTÍCULO 12
DE LAS INSTANCIAS Y ÓRGANOS DE

DIRECCIÓN DE MOVIMIENTO CIUDADANO

1.  A nivel nacional:

a) La Convención Nacional Democrática

b) El Consejo Nacional

c) La Coordinadora Ciudadana Nacional

d) La Comisión Permanente

e) La Comisión Operativa Nacional

f) El Consejo Consultivo Ciudadano

2. A nivel estatal:

a) La Convención Estatal

b) El Consejo Estatal

c) La Coordinadora Ciudadana Estatal

d) La Junta de Coordinación

e) La Comisión Operativa Estatal

f) El Consejo Consultivo Ciudadano Estatal
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3.  A nivel municipal:

a) Las Comisiones Operativas Municipales en 
las cabeceras distritales electorales federal y 
locales

b) La comisionada o comisionado municipal

c) Círculos ciudadanos

d) Movimientos comunitarios

4. En los niveles de distrito y de sección electora-
les, de común acuerdo con la Coordinadora Ciu-
dadana Nacional, la Comisión Operativa Estatal 
establecerá la estructura operativa indispensa-
ble para la atención conveniente de las activida-
des de Movimiento Ciudadano.

5. La Comisión Operativa Nacional dirigirá y coor-
dinará el funcionamiento de Movimiento Ciuda-
dano en todo el país. Las Comisiones Operativas 
Estatales coordinarán la operación de las es-
tructuras estatales y distritales, así como de las 
Comisiones Operativas Municipales en las cabe-
ceras distritales.

 A estas últimas corresponderá la operación de 
las estructuras municipales que conforman distri-
tos electorales federales o locales, mientras que 
las comisionadas y comisionados municipales se 
encargarán de la dirección y coordinación de las 
estructuras seccionales.
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6.  Todos los órganos de dirección y de control 
tienen la obligación de presentar su Programa 
Anual de Actividades cada noviembre.

 Los programas comprenderán, de manera es-
pecífica, los objetivos, las acciones, las metas, 
los ámbitos y los tiempos de ejecución; de igual 
manera se establecerán instrumentos de evalua-
ción y control permanentes. Dichos programas 
deberán entregarse a la Comisión Permanente 
para su conocimiento y aprobación.

 La Convención Nacional Democrática nombra al 
titular de la Coordinación General del Programa 
Nacional de Actividades.

ARTÍCULO 13
DE LA CONVENCIÓN NACIONAL DEMOCRÁTICA

1. La Convención Nacional Democrática es el órga-
no máximo de dirección de Movimiento Ciuda-
dano y tiene a su cargo la conducción ideológi-
ca, política, económica y social. Sus resoluciones 
serán de observancia general para todas las ins-
tancias y órganos, mecanismos y estructuras; así 
como para las personas ciudadanas integradas 
a nuestra organización. 

 La conforman con derecho a voz y voto:

a) Consejeras y consejeros nacionales
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b) Integrantes de la Coordinadora Ciudadana  
Nacional

c) Integrantes de la Comisión Permanente

d) Integrantes de la Comisión Operativa Nacional

e) Coordinadoras y coordinadores regionales

f)  Diputadas, diputados, senadoras y senadores 
de Movimiento Ciudadano al Congreso de la 
Unión

g) Diputadas y diputados a las legislaturas de 
los estados de Movimiento Ciudadano

h) Coordinadoras, coordinadores, vicecoordina-
doras, vicecoordinadores y una persona re-
presentante de la Coordinación Nacional de 
Autoridades Municipales por cada entidad 
federativa

i)  Delegadas y delegados electos en las Con-
venciones Estatales respectivas

j) Las delegadas de Mujeres en Movimiento

k) Delegadas y delegados de Jóvenes en Movi-
miento

l) Delegadas y delegados de Trabajadores y 
Productores en Movimiento
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m) Delegadas y delegados de los movimientos 
sociales que, conforme al reglamento, se en-
cuentren integrados en el número que esta-
blezca la convocatoria respectiva

2. El número de delegadas y delegados que cada 
entidad federativa tiene derecho a acreditar ante 
la Convención Nacional Democrática, se calculará 
con la suma de los tres factores siguientes:

a) 30 por ciento se asignará con base en la po-
blación nacional de cada entidad federativa

b) 35 por ciento será asignado de acuerdo al 
porcentaje de votos en favor de Movimiento 
Ciudadano conseguidos en la entidad en la 
elección federal anterior

c) El 35 por ciento restante se calculará con 
base en el porcentaje estatal sobre el total 
de votos válidos emitidos a nivel nacional 
en la elección anterior a la celebración de la 
Convención Estatal. Las entidades federati-
vas tendrán al menos ocho delegadas y de-
legados. En todos los casos, la mitad serán 
mujeres

3. La asistencia de delegadas y delegados a la 
Convención Nacional Democrática es personal; 
por lo tanto, su participación es individual y su 
voto es intransferible.
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ARTÍCULO 14
DE LA CONVENCIÓN NACIONAL DEMOCRÁTICA, 

FUNCIONES Y MODALIDADES

1.  La Convención Nacional Democrática se reuni-
rá cada tres años. Será convocada por la Comi-
sión Operativa Nacional, por la mitad más uno 
de quienes integran el Consejo Nacional, por la 
mitad más uno de quienes integran la Coordina-
dora Ciudadana Nacional, por la mitad más uno 
de las Comisiones Operativas Estatales o por el 
15 por ciento de las personas militantes acre-
ditadas en el registro nacional de Movimiento 
Ciudadano.

 La Convención Nacional Democrática deberá ce-
lebrarse durante los primeros cinco días de di-
ciembre de cada tres años. La convocatoria seña-
lará el lugar y la hora de su celebración, así como 
el orden del día bajo el cual se realizará.

 Esta convocatoria deberá ser aprobada por el 
Consejo Nacional, comunicada por escrito 60 
días antes de su celebración desde la Comisión 
Operativa Nacional hacia cada una de las Co-
misiones Operativas Estatales, publicada en la 
Gaceta Ciudadana (órgano de difusión de Movi-
miento Ciudadano) y en un diario de circulación 
nacional, así como en los términos de notificación 
establecidos en el Artículo 91 de los Estatutos.
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 La renovación de los órganos de dirección y con-
trol de Movimiento Ciudadano a nivel nacional, en 
ningún caso y por ningún motivo, deberá coinci-
dir con el período del proceso electoral federal.

2.  Corresponde a la Convención Nacional Demo-
crática:

a) Definir los principios ideológicos, así como 
los lineamientos políticos, económicos y so-
ciales generales y estratégicos de Movimien-
to Ciudadano

b) Elegir la presidencia y la secretaría técnica del 
Consejo Nacional, así como a 100 personas 
integrantes numerarias del Consejo

c) Elegir a las personas integrantes numerarias 
de la Coordinadora Ciudadana Nacional

d) Elegir a las personas integrantes de la Comi-
sión Operativa Nacional

e) Elegir a las personas integrantes de las Comi-
siones Nacionales de Transparencia y Acceso 
a la Información; de Justicia Intrapartidaria; de 
Convenciones y Procesos Internos; y de Gasto 
y Financiamiento

f) Analizar y aprobar, en su caso, los informes 
de la Coordinadora Ciudadana Nacional pre-
sentados por la Comisión Operativa Nacio-
nal, correspondientes al periodo transcurrido 
desde la convención anterior
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g) Conocer, analizar y, de ser procedente, apro-
bar el informe del Consejo Nacional

h) Conocer, analizar y, de ser procedente, apro-
bar el informe de la Tesorería Nacional sobre 
el estado que guardan las finanzas de Movi-
miento Ciudadano

i) Conocer y manifestarse sobre los informes 
que deben presentar las presidencias de 
las Comisiones Nacionales de Transparencia 
y Acceso a la Información; Justicia Intrapar-
tidaria; Convenciones y Procesos Internos; y 
Gasto y Financiamiento

j) Conocer y manifestarse sobre los informes de 
las coordinaciones de los grupos parlamenta-
rios de Movimiento Ciudadano en las ámaras 
de Diputados y Senadores del Congreso de la 
Unión, y de la Coordinación Nacional de Di-
putadas y Diputados a las Legislaturas de los 
Estados

k) Conocer y pronunciarse sobre el informe de 
la Coordinación Nacional de Autoridades Mu-
nicipales de Movimiento Ciudadano

l) Aprobar y/o convalidar las modificaciones a 
los Documentos Básicos de Movimiento Ciu-
dadano

m) Delegar atribuciones al Consejo Nacional para 
ser ejercidas durante sus recesos
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n) Aprobar puntos de acuerdo y/o líneas de ac-
ción sobre temas específicos que deberán 
adoptarse conforme a los presentes estatutos

ñ) Las demás que le asignen estos estatutos y 
los reglamentos de Movimiento Ciudadano

3. La Convención Nacional Democrática requie-
re, para su instalación y funcionamiento, de la 
presencia de la mayoría de las personas que la 
integran. Los trabajos de instalación serán con-
ducidos por la Comisión Operativa Nacional. La 
presidencia, secretaría, escrutadoras y escrutado-
res de la Convención serán elegidos por el pleno.

4.  La Convención Nacional Democrática podrá ser 
convocada de manera extraordinaria por la Co-
misión Operativa Nacional; o bien por la mitad 
más una de las personas integrantes del Consejo 
Nacional; por la mitad más una de las personas 
integrantes de la Coordinadora Ciudadana Na-
cional; por la mitad más una de las Comisiones 
Operativas Estatales o por el 30 por ciento de 
las personas militantes acreditadas en el regis-
tro nacional de Movimiento Ciudadano.

 La Convención Nacional Democrática podrá ser 
convocada de manera extraordinaria para apro-
bar las reformas a la Declaración de Principios, a 
la Carta de Identidad, al Programa de Acción y a 
los Estatutos de Movimiento Ciudadano; así como 
para decidir sobre asuntos relevantes de Movi-
miento Ciudadano y sobre su disolución y la liqui-
dación de su patrimonio, en términos de la Ley.
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 La convocatoria respectiva contendrá las mis-
mas formalidades que la correspondiente a la 
Convención Nacional Democrática y deberá ex-
pedirse por lo menos con 30 días de anticipa-
ción a su celebración.

 Cuando por causas de urgencia, debidamente 
justificadas por el Consejo Nacional, deba con-
vocarse en un plazo menor a 30 días, la Con-
vención Extraordinaria se integrará con las per-
sonas delegadas que con ese carácter fueron 
acreditadas a la Convención Nacional Democrá-
tica inmediata anterior.

5. Las modalidades del desarrollo y las bases de 
la Convención Nacional Democrática serán de-
terminadas en la convocatoria respectiva y sus 
acuerdos se tomarán con el voto favorable de 
la mayoría de sus integrantes presentes, a ex-
cepción de las extraordinarias, que requerirán el 
voto favorable de las dos terceras partes de las 
personas delegadas asistentes.

6.  En el cómputo de resultados solo se considera-
rán los votos válidos. En el caso de empate, las 
personas delegadas no podrán abstenerse de 
votar, sino que deberán emitir su voto a favor o 
en contra. La Presidencia de los trabajos de la 
Convención tendrá voto de calidad.

7.  Si la Convención Nacional Democrática no pu-
diera reunirse por falta de quórum en la fecha y 
hora señaladas en la convocatoria, se instalará 
dos horas más tarde en el mismo lugar, con la 
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misma agenda y con el número de sus integran-
tes presentes.

8.  Los acuerdos tomados en la Convención Nacio-
nal Democrática adquirirán validez inmediata 
para todos los efectos internos. Las modificacio-
nes a los Documentos Básicos deberán comu-
nicarse en el plazo de diez días a la autoridad 
electoral federal, para que en términos de la le-
gislación electoral, el Consejo General del Insti-
tuto Nacional Electoral declare su procedencia 
constitucional y legal.

9.  La Secretaría General de Acuerdos de la Co-
misión Operativa Nacional conservará para su 
custodia los originales de las actas correspon-
dientes. Deberá publicar en el órgano oficial de 
difusión de Movimiento Ciudadano las resolu-
ciones tomadas y remitir a la Comisión Opera-
tiva Nacional aquellas que deben notificarse al 
Instituto Nacional Electoral en términos de la 
Ley; de conformidad con el principio de máxima 
publicidad.

10.Cuando por cualquier causa no se lleve a cabo 
la celebración de la Convención Nacional Demo-
crática, en la que se deba elegir a los órganos 
de dirección y control nacional de Movimiento 
Ciudadano; o habiéndose celebrado se declare 
nula por resolución judicial, el Consejo Nacio-
nal electo en la Convención Nacional anterior 
continuará en funciones, elegirá a los órganos 
señalados y, dentro de un término de 90 días, 
expedirá la convocatoria respectiva.
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ARTÍCULO 15
DEL CONSEJO NACIONAL,

SU INTEGRACIÓN Y SESIONES

1. El Consejo Nacional es, durante el receso de la 
Convención Nacional Democrática, la autoridad 
máxima de Movimiento Ciudadano.  Lo confor-
man, con derecho a voz y voto:

a) Titulares de la Presidencia y la Secretaría 
Técnica del Consejo Nacional, nombrados por 
la Convención Nacional Democrática para un 
periodo de tres años

b) Cien consejeras y consejeros nacionales nu-
merarios elegidos por la Convención Nacional 
Democrática a propuesta de la Coordinado-
ra Ciudadana Nacional y que durarán en su 
cargo tres años. Si en este periodo faltaran 
sin causa justificada a dos reuniones con-
secutivas, serán separadas o separados del 
cargo. En caso de renuncia o separación del 
cargo, el propio Consejo Nacional les sustitui-
rá a propuesta de la Coordinadora Ciudadana 
Nacional, a fin de que concluyan el periodo 
para el cual fueron electos

c) Integrantes de la Coordinadora Ciudadana  
Nacional

d) Integrantes de la Comisión Permanente

e) Integrantes de la Comisión Operativa Nacional
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f) Coordinadoras y coordinadores regionales

g) Coordinadoras y coordinadores de cada una 
de las Comisiones Operativas Estatales

h) Titulares de la presidencia de cada uno de los 
Consejos Estatales

i) Diputadas, diputados, senadoras y senadores 
de Movimiento Ciudadano en el Congreso de 
la Unión

j) Titular de la Coordinación Nacional de las di-
putadas y los diputados de Movimiento Ciu-
dadano a las legislaturas de los estados, y las 
coordinadoras o coordinadores parlamenta-
rios de Movimiento Ciudadano en los congre-
sos estales

k) Coordinadora, coordinador, vicecoordinadoras 
y vicecoordinadores nacionales de las autori-
dades municipales de Movimiento Ciudadano

l) Una persona representante de la Coordina-
ción Nacional de Autoridades Municipales por 
cada entidad federativa

m) Personas representantes de Mujeres en Movi-
miento, Jóvenes en Movimiento y Trabajado-
res y Productores en Movimiento, con acredi-
tación en los términos de los Estatutos
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n) Personas responsables de los movimientos 
de la sociedad civil registradas en términos 
del reglamento

ñ) Gobernadoras, gobernadores, así como quie-
nes han desempeñado el cargo por Movimiento 
Ciudadano

2. Las personas integrantes de las Comisiones 
Nacionales de Transparencia y Acceso a la In-
formación; de Justicia Intrapartidaria; de Con-
venciones y Procesos Internos; y de Gasto y 
Financiamiento, así como quien ocupe la presi-
dencia del Consejo Consultivo Ciudadano, asis-
tirán al Consejo Nacional, únicamente con voz y 
sin derecho a voto.

3. El Consejo Nacional será convocado para su ins-
talación por la coordinación de la Comisión Ope-
rativa Nacional, inmediatamente después de la 
designación de sus integrantes por la Conven-
ción Nacional Democrática.

4. Sesionará cuando menos una vez cada seis 
meses por convocatoria de la Comisión Operati-
va Nacional, y de manera extraordinaria cuando 
así se considere necesario. A solicitud de la Coor-
dinadora Ciudadana Nacional, la Presidencia del 
Consejo convocará a sesión del Consejo Nacional 
por causas extraordinarias.

5. La Secretaría Técnica del Consejo Nacional co-
municará por escrito a todas las personas que 
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lo integran, por lo menos con una semana de 
anticipación, la convocatoria a las sesiones, en 
la que constarán los temas a tratarse y la moda-
lidad pública o reservada de la sesión.

6. El Consejo Nacional continuará en funciones, 
cuando se diere el supuesto establecido en el 
Artículo 14 numeral diez de estos estatutos.

ARTÍCULO 16
DE LOS DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL 

CONSEJO NACIONAL

1. Son deberes y atribuciones del Consejo Nacional:

a) Supervisar la ejecución de los acuerdos y resolu-
ciones de la Convención Nacional Democrática

b) Conocer y aprobar, en su caso, las propuestas 
que someta a su consideración la Comisión 
Operativa Nacional

c) Nombrar, a propuesta de la Comisión Opera-
tiva Nacional, a las coordinadoras y coordina-
dores regionales

d) Modificar y aprobar, en su caso, los reglamen-
tos de Movimiento Ciudadano que someta a 
su consideración la Coordinadora Ciudadana 
Nacional y aplicarlos con carácter obligatorio
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e) Autorizar la aceptación de cargos dentro de 
la administración pública para las personas 
afiliadas que hayan sido propuestas

f) Establecer su organización y dictar sus regla-
mentos

g) Otorgar reconocimientos a las organizaciones 
nacionales de trabajadores, productores, pro-
fesionistas y prestadores de servicios

h) Definir las directrices particulares para la con-
ducción económico-financiera de Movimiento 
Ciudadano: aprobar los presupuestos ordina-
rios y extraordinarios y autorizar a la Coordina-
dora Ciudadana Nacional la compra, enajena-
ción o gravamen de los bienes inmuebles de 
Movimiento Ciudadano

i) Aprobar la convocatoria a la Convención Na-
cional Democrática ordinaria y/o extraordinaria

j)  Diferir hasta por tres meses la Convención 
Nacional Democrática, por causa de resolu-
ción judicial

k) Establecer los criterios de comunicación social 
de Movimiento Ciudadano y sus órganos de 
información, análisis y debate

l) Aprobar y promover referendos y plebiscitos 
en toda la organización cuando haya posicio-
nes encontradas o cuando se deban decidir 
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cuestiones fundamentales para Movimiento 
Ciudadano

m) Designar a las personas integrantes de los 
órganos de dirección y control nacionales de 
Movimiento Ciudadano, en caso de renuncia, 
ausencia injustificada por más de tres meses 
o por revocación de mandato; con excepción 
de lo señalado en el Artículo 18, numeral 6, 
inciso ñ de los estatutos. La sustitución será a 
propuesta de la Coordinadora Ciudadana Na-
cional, a efecto de que concluyan el periodo 
para el cual fueron elegidas

n) Rendir el informe de actividades ante la Con-
vención Nacional Democrática por conducto 
de la Presidencia del Consejo

ñ) Ejercer las demás atribuciones que le otor-
guen los estatutos y reglamentos de Movi-
miento Ciudadano o que le delegue la Con-
vención Nacional Democrática

2. En casos de estricta excepción podrá adicionar, 
modificar o ampliar el contenido de algún pos-
tulado o precepto de la Declaración de Princi-
pios, la Carta de Identidad, el Programa de Ac-
ción o los Estatutos de Movimiento Ciudadano. 
Dicha excepción se determina en casos de apre-
mio impostergable e ineludible y estará sujeta a 
la convalidación de la Convención Nacional De-
mocrática en su sesión posterior.
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ARTÍCULO 17
DE LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO NACIONAL

La persona que ocupe la Presidencia del Consejo 
Nacional tendrá las siguientes atribuciones:

1. Conducir las sesiones del Consejo

2. Signar el acta de cada sesión conjuntamente 
con la Secretaría Técnica

3. Vigilar que se cumplan los acuerdos adoptados, 
y en su caso encargarse de su ejecución

4. Convocar a las Comisiones del Consejo en tér-
minos del reglamento

5. Atender y desahogar las solicitudes y peticio-
nes de consejeras y consejeros

6. Llevar el registro de las sesiones y acuerdos 
emanados de los Consejos Estatales

7. Rendir informe de actividades a la Convención 
Nacional Democrática

8. Con la Secretaría Técnica, formar parte de la 
Coordinadora Ciudadana Nacional

9. Participar en las reuniones de la Comisión Ope-
rativa Nacional, de la Comisión Permanente y de 
la Coordinadora Ciudadana Nacional
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10.Todas las demás que le otorguen los presentes 
estatutos

ARTÍCULO 18
DE LA COORDINADORA CIUDADANA NACIONAL

1.  La Coordinadora Ciudadana Nacional es el ór-
gano ejecutivo de Movimiento Ciudadano  —con 
carácter colectivo y permanente—, constituido 
para representarlo en todo el país y establecer 
las iniciativas políticas que orienten el trabajo 
en todas sus instancias, órganos, mecanismos 
y estructuras; de conformidad con lo dispuesto 
en la Declaración de Principios, la Carta de Iden-
tidad, el Programa de Acción, los presentes es-
tatutos y las directrices y determinaciones de la 
Convención Nacional Democrática y del Consejo 
Nacional.

2.  La Coordinadora Ciudadana Nacional será ele-
gida por la Convención Nacional Democrática 
ordinaria, que determinará y/o modificará el nú-
mero de personas que la integran en igualdad 
de género. Éste no deberá, en ningún caso, ser 
menor a 110 personas, las cuales durarán tres 
años en el cargo.

 La conforman también con derecho a voz y voto 
las coordinadoras y coordinadores de las Comi-
siones Operativas Estatales y quienes integran la 
Comisión Permanente, así como las y los repre-
sentantes de Mujeres en Movimiento, Jóvenes en 
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Movimiento y Trabajadores y Productores en Movi-
miento, con acreditación en términos estatutarios.

 Si en este periodo faltaran sin causa justificada 
a tres reuniones consecutivas, serán separadas 
o separados del cargo.

3. Funcionará de forma colegiada y combinará la 
dirección colectiva con la responsabilidad indi-
vidual. Sesionará bimestralmente de manera or-
dinaria y de manera extraordinaria cuando sea 
necesario.

4. La convocatoria a las sesiones ordinarias y ex-
traordinarias se notificará a través de la Coordi-
nación de la Comisión Operativa Nacional, de-
biéndose comunicar en términos del Artículo 91 
de los presentes estatutos.

5. La Coordinadora Ciudadana Nacional nombra-
rá a la persona titular de la Secretaría General de 
Acuerdos, quien tendrá las siguientes funciones:

a) Promover, por instrucciones de la Comisión 
Operativa Nacional, la asistencia a las reuniones 
de la Coordinadora Ciudadana Nacional

b) Elaborar el proyecto de las actas de las sesio-
nes de la Coordinadora Ciudadana Nacional, 
para su confirmación o modificación por la 
mayoría de sus integrantes
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c) Certificar las actas y los acuerdos de la Coor-
dinadora Ciudadana Nacional, de la Comi-
sión Permanente y de la Comisión Operativa 
Nacional, cuando así se requiera

d) Extender y certificar los nombramientos y do-
cumentos de acreditación de los órganos de 
dirección nacional, estatal, municipal, distrital 
y de cualquier otra índole de Movimiento Ciu-
dadano, cuando así se requiera

e) Turnar a las Secretarías Nacionales, al Institu-
to de Capacitación y Concertación Ciudada-
na y a las Comisiones Técnicas los asuntos de 
su competencia y observar su debido cum-
plimiento

f) Todas las tareas que ordene la Comisión Ope-
rativa Nacional

 La persona titular de la Secretaría General de 
Acuerdos de la Coordinadora Ciudadana Na-
cional, lo será también de la Comisión Perma-
nente y de la Comisión Operativa Nacional, con 
las mismas funciones señaladas en los incisos 
anteriores. Durará en su encargo tres años y 
podrá ser ratificado/a en sus funciones.

6. Son atribuciones y facultades de la Coordinadora 
Ciudadana Nacional:

a) Cumplir y hacer cumplir por parte de todos los 
órganos, militantes, simpatizantes y/o adheren-
tes de Movimiento Ciudadano, la Declaración 
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de Principios, la Carta de Identidad, el Progra-
ma de Acción, los Estatutos, los reglamentos y 
las determinaciones de la Convención Nacional 
Democrática y del Consejo Nacional

b) Resolver los conflictos (distintos a los que co-
rrespondan a los órganos de control nacio-
nal) que resulten de la aplicación de estos 
estatutos y reglamentos

c) Dirigir la actividad general de Movimiento 
Ciudadano y dar cuenta de su gestión ante 
la Convención Nacional Democrática y, en sus 
recesos, ante el Consejo Nacional

d) Aprobar el nombramiento de las y los repre-
sentantes de Movimiento Ciudadano ante las 
autoridades electorales federales, así como 
ante los organismos públicos locales electo-
rales, cuando así se considere necesario. Para 
cumplir estas atribuciones se faculta y autoriza 
plena y ampliamente a la Comisión Operati-
va Nacional, cuyo nombramiento prevalecerá 
sobre cualquier otro

e) Designar a las coordinadoras o coordinado-
res, así como a vicecoordinadoras o vicecoor-
dinadores de los grupos parlamentarios de 
Movimiento Ciudadano en las Cámaras de Di-
putados y Senadores del Congreso de la Unión. 
Del mismo modo, designar a las coordinadoras 
o coordinadores de los grupos parlamentarios 
en los congresos locales
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f)  Convocar cada tres años a las diputadas y di-
putados de Movimiento Ciudadano a las le-
gislaturas de los estados para la renovación 
de su coordinación nacional

g) Convocar cada tres años a las autoridades 
municipales de Movimiento Ciudadano para 
la renovación de su coordinación nacional

h) En las entidades federativas donde haya irre-
gularidades graves que afecten el funciona-
miento de los órganos de dirección, previo 
acuerdo de la Comisión Operativa Nacional, 
la tesorera o tesorero nacional se hará cargo 
de la administración de las prerrogativas co-
rrespondientes

i) Recibir, recaudar y administrar, por medio de 
la Comisión Operativa Nacional y a través de la 
Tesorería Nacional, las finanzas y el patrimo-
nio de Movimiento Ciudadano en el ámbito 
nacional

j)  Ordenar auditorías financieras y de recursos 
humanos a las tesorerías estatales, así como 
a sus recursos materiales. Obligatoriamente 
deberán practicarse auditorías al término de 
cada uno de los procesos electorales, federa-
les o locales

k) Autorizar previamente y por escrito, las con- 
vocatorias para celebrar las Convenciones Es-
tatales. Previa aprobación de la Coordinado-
ra Ciudadana Nacional, la Comisión Operativa 
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Nacional podrá emitirlas de manera directa, 
fundada y motivada

l) Aprobar la convocatoria que emita la Comi-
sión Operativa Nacional para las conferencias 
sectoriales y asambleas informativas, así como 
para las reuniones de legisladoras y legislado-
res de Movimiento Ciudadano, de la Asociación 
Nacional de Ex Legisladoras y Legisladores de 
Movimiento Ciudadano y de la Asociación Na-
cional de Ex Ediles de Movimiento Ciudadano

m) Elaborar los reglamentos de los órganos de 
dirección y control de Movimiento Ciudada-
no y presentarlos al Consejo Nacional para su 
aprobación

n) Definir la política y el procedimiento para obte-
ner el voto de las personas mexicanas residen-
tes en el extranjero, conforme a la legislación 
electoral vigente, y nombrar los comités necesa-
rios para realizar las actividades de promoción

ñ) En caso de renuncia, incapacidad permanen-
te o remoción de alguna de las personas inte-
grantes de la Comisión Nacional de Conven-
ciones y Procesos Internos, designar a quién 
la reemplace para concluir el periodo para el 
que fue elegida, lo que será convalidado en la 
siguiente sesión del Consejo Nacional

o) Registrar las candidaturas federales de elec-
ción popular ante el Instituto Nacional Electo-
ral y, en su caso, sustituirlas
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p) Todas aquellas que por la naturaleza de sus 
funciones le sean afines y que no sean con-
trarias a los lineamientos acordados por la 
Convención Nacional Democrática, el Consejo 
Nacional y los presentes estatutos

7.  Corresponde a la Coordinadora Ciudadana Na-
cional autorizar coaliciones, alianzas y/o can-
didaturas comunes con otras organizaciones 
políticas durante los procesos electorales. Para 
tales efectos deberá:

a) Erigirse en máximo órgano electoral en mate-
ria de coaliciones, alianzas y candidaturas co-
munes, y constituirse en Asamblea Electoral 
Nacional cuando por sí misma lo considere 
conveniente. Podrá así aprobar por mayoría la 
realización de convenios; la postulación, registro 
o sustitución de las candidaturas a Presidente 
de la República,  senadoras y senadores, dipu-
tadas y diputados federales de mayoría relativa 
y de representación proporcional, gobernado-
ras o gobernadores de los estados, jefa o jefe 
de gobierno de la Ciudad de México, diputadas 
y diputados a las legislaturas de los estados por 
ambos principios, ediles en los ayuntamientos y 
alcaldías en la Ciudad de México

b) Aprobar la Declaración de Principios, el Pro-
grama de Acción y los Estatutos para la coali-
ción, alianza o candidaturas comunes que se 
determinen, de conformidad con la legisla-
ción aplicable
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c) Aprobar la plataforma electoral para los tipos 
de elección de que se trate, conforme a la De-
claración de Principios, el Programa de Acción 
y los Estatutos adoptados, en su caso, por la 
coalición, alianza o candidaturas comunes

d) Aprobar el programa de gobierno a que se 
sujetarán las personas candidatas, de resultar 
electas, conforme a la Plataforma Electoral, la 
Declaración de Principios, el Programa de Ac-
ción y los Estatutos adoptados, en su caso, por 
la coalición, alianza o candidaturas comunes

e) Aprobar la agenda legislativa que impulsa-
rán las personas candidatas de la coalición, 
alianza o candidaturas comunes, de resultar 
electas como senadoras, senadores, diputa-
das o diputados al Congreso de la Unión, y 
diputadas y diputados a las legislaturas de 
los estados

f) Aprobar los acuerdos concernientes a las 
coaliciones, alianzas y candidaturas comunes, 
que se requieran por la legislación electoral 
en los ámbitos federal, estatal o municipal

g) Ratificar los convenios y acuerdos sobre coa-
liciones, alianzas y candidaturas comunes, en 
las elecciones locales en que participe Mo-
vimiento Ciudadano; para lo cual se erigirá 
en Asamblea Electoral Nacional en términos 
estatutarios
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8.  En caso de retroceso electoral, conflictos reitera-
dos, indisciplina o inoperancia de sus órganos de 
dirección —que impidan su adecuada operación 
y funcionamiento— la Coordinadora Ciudadana 
Nacional podrá acordar, previa notificación y au-
diencia en los términos del reglamento respecti-
vo, la disolución de los órganos de dirección en 
la entidad federativa de que se trate, por alguno 
de los siguientes supuestos:

a) Por hechos de violencia o conflictos graves 
que afecten la unidad entre las personas 
integrantes de Movimiento Ciudadano

b) Por el incumplimiento de sus responsabi-
lidades, que afecte los objetivos y metas 
establecidos en los planes y programas de 
Movimiento Ciudadano

c) Por desacato a los mandatos, instruccio-
nes o decisiones políticas adoptadas por la 
Convención Nacional Democrática, el Con-
sejo Nacional, la Coordinadora Ciudadana 
nacional, la Comisión Permanente o la Co-
misión Operativa Nacional

d) Por violaciones a los principios de imparcia-
lidad y de equidad en los procesos internos 
de selección de candidaturas. El reglamen-
to de referencia establecerá las obligacio-
nes y restricciones que contemplará este 
incumplimiento
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e) A solicitud de dos terceras partes de las 
Comisiones Operativas Municipales y por el 
voto de dos terceras partes de las personas 
integrantes presentes del Consejo Estatal. 
El reglamento establecerá los requisitos 
que deberá satisfacer la solicitud

f)  Por no celebrar, sin causa justificada, las se-
siones de sus órganos de dirección en tres 
o más reuniones consecutivas conforme a la 
periodicidad establecida por los estatutos y 
reglamentos

 La declaración de disolución dará lugar a la 
elección de un nuevo órgano de dirección esta-
tal, para un nuevo periodo. La elección deberá 
realizarse dentro del año siguiente a la notifica-
ción de la disolución.

 La Coordinadora Ciudadana Nacional designa-
rá una Comisión Operativa Provisional integrada 
por siete personas, la cual ejercerá las funciones 
correspondientes hasta la debida integración 
de la Comisión Operativa Estatal.

 El mismo procedimiento se aplicará para la di-
solución de las Comisiones Operativas Munici-
pales en cabeceras de distrito electoral federal 
o local.

9. Convocar por conducto de la Comisión Ope-
rativa Nacional, de manera supletoria, a los 
órganos de dirección estatales con el fin de que 
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propongan a las delegadas y delegados para 
eventos nacionales y estatales organizados por 
Movimiento Ciudadano.

a) Asignar a las personas delegadas, a la Con-
vención Nacional Democrática, al Consejo Na-
cional y demás eventos convocados por Movi-
miento Ciudadano

b) Suspender, anular o declarar inexistentes 
las Convenciones, Consejos Estatales y en 
su caso las Asambleas Electorales de las en-
tidades federativas, por no cumplir con el 
marco legal, estatutario y de conformidad 
con el Reglamento de Órganos de Dirección. 
Esto tendrá lugar siempre y cuando se pre-
senten los supuestos previstos en el numeral 
anterior y se hagan constar a través del acta 
circunstanciada respectiva

c) En caso de que al término del período de los 
órganos de dirección estatales, asuntos inter-
nos dificulten o impidan la celebración de la 
Convención Estatal, la Coordinadora Ciudada-
na Nacional designará a una Comisión Ope-
rativa Provisional integrada por siete perso-
nas, para que en el plazo de un año realice 
los trabajos de organización que permitan la 
operación normal de Movimiento Ciudadano 
conforme a estos estatutos

10. Realizar el ajuste a las modificaciones estatuta-
rias en acatamiento a sentencia firme dictada 
por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
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la Federación, y una vez aprobadas, presentar-
las para su ratificación en la siguiente sesión 
del Consejo Nacional.

11. La Coordinadora Ciudadana Nacional organiza-
rá sus trabajos por conducto de las siguientes 
secretarías:

a) Organización y Acción Política

b) Vinculación y Participación Ciudadana

c) Asuntos Electorales

d) Asuntos Legislativos

e) Asuntos Municipales

f) Asuntos Ambientales

g) Derechos Humanos e Inclusión Social

h) De las Personas con Discapacidad

i) Movimientos Sociales

j) Organizaciones Sectoriales

k) Círculos Ciudadanos

l) Gestión Social

m) Asuntos Internacionales
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n) Asuntos Jurídicos

ñ) Fomento Deportivo

o) Propaganda y difusión

p) Comunicación Social

Las funciones de cada secretaría, así como del 
Centro de Documentación e Información que las 
apoyará, estarán definidas en el Reglamento de los 
Órganos de Dirección.

Cada secretaría elaborará un plan de trabajo e 
informe semestral que se someterá a la aprobación 
de la Coordinadora Ciudadana Nacional, además 
de informar de sus actividades relevantes en las 
reuniones mensuales de la Comisión Permanente.

ARTÍCULO 19
DE LA COMISIÓN PERMANENTE

La Comisión Permanente es el órgano de consulta, 
análisis y decisión política inmediata, cuyas deter-
minaciones son obligatorias para todos los niveles, 
órganos, mecanismos y estructuras de Movimiento 
Ciudadano.

1.  Está integrada por:

a) Titulares de la Presidencia y Secretaría Técnica 
del Consejo Nacional
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b) La Comisión Operativa Nacional

c) Titular de la Secretaría General de Acuerdos 
de la Coordinadora Ciudadana Nacional

d) Titular de la Coordinación General del Progra-
ma Nacional de Actividades

e) Titular de la Coordinación General de Estruc-
tura Nacional Electoral

f) Titulares de las Secretarías de la Coordinado-
ra Ciudadana Nacional

g) Titular de la Dirección del Centro de Docu-
mentación e Información

h) Titular de la Dirección del Instituto de Capaci-
tación y Concertación Ciudadana

i) Titular de la Tesorería Nacional

j) Coordinadoras y coordinadores regionales

k) Una persona representante de los Grupos 
Parlamentarios de Movimiento Ciudadano en 
las Cámaras de Diputados y Senadores del 
Congreso de la Unión

l) Una persona representante de la Coordina-
ción Nacional de las Diputadas y los Diputa-
dos de Movimiento Ciudadano a las Legisla-
turas de los Estados
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m) Una persona representante de la Coordina-
ción Nacional de Autoridades Municipales 
de Movimiento Ciudadano

n) Titulares de la Coordinación y la Vicecoordi-
nación Nacional de Mujeres en Movimiento

ñ) Titulares de la Coordinación y la Vicecoordi-
nación Nacional de Jóvenes en Movimiento

o) Titulares de la Coordinación y la Vicecoordi-
nación Nacional de Trabajadores y Producto-
res en Movimiento

p) Titular de la Presidencia de la Fundación 
Lázaro Cárdenas Del Río

q) Titular de la Presidencia de la Fundación 
México con Valores

r) Titular de la Presidencia de la Fundación 
Cultura en Movimiento

s) Titular de la Presidencia de la Fundación Mu-
nicipios en Movimiento

t) Titular de la Presidencia de la Fundación 
Úrsulo Galván

u) Titulares de las Presidencias de las Comisiones 
de Activismo, de Asuntos Legislativos, de Ca-
pacitación, Editorial, de Estudios de Opinión, 
de Gestión de Proyectos y Presupuesto a Enti-
dades Federativas y Municipios, del Mexicano 
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Migrante, de Propaganda, de Seguimiento de 
los Órganos de Dirección en Redes Sociales y 
de Vinculación Universitaria y Tecnológica

v) La representación ante el Instituto Nacional 
Electoral

w) Cuatro personas militantes de trayectoria 
destacada, nombradas por la Comisión Ope-
rativa Nacional

Participan con derecho a voz y sin derecho a voto:

a) La Presidencia de la Comisión Nacional de 
Transparencia y Acceso a la Información

b) La Presidencia de la Comisión Nacional de 
Justicia Intrapartidaria

c) La Presidencia de la Comisión Nacional de 
Convenciones y Procesos Internos

d) La Presidencia de la Comisión Nacional de 
Gasto y Financiamiento

2. La Comisión Permanente se reunirá de manera 
ordinaria una vez al mes, y de manera extraor-
dinaria cuando así se requiera; sus sesiones 
deberán ser convocadas por lo menos con tres 
días de anticipación. Funcionará válidamente 
con la asistencia de la mayoría de sus integran-
tes con derecho a voto. Si faltaran sin causa jus-
tificada a tres reuniones consecutivas, serán se-
paradas o separados del cargo.
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 Sus sesiones serán presididas por la coordina-
dora o coordinador de la Comisión Operativa 
Nacional y la Secretaría General de Acuerdos de 
la Coordinadora Ciudadana Nacional y de la Co-
misión Operativa Nacional, que lo será también 
de la Comisión Permanente.

 La Comisión Permanente podrá ser convocada 
de manera ampliada, con la participación de las 
coordinadoras y coordinadores de las Comisiones 
Operativas Estatales, así como de gobernadoras, 
gobernadores y quienes han desempeñado el 
cargo por Movimiento Ciudadano; y ex coordina-
doras o coordinadores de la Comisión Operativa 
Nacional de Movimiento Ciudadano.

3. Los acuerdos de la Comisión Permanente se 
tomarán por mayoría simple de las personas 
asistentes; en caso de empate, la coordinadora 
o coordinador de la Comisión Operativa Nacio-
nal tendrá voto de calidad.

4. La Comisión Permanente establecerá su propia 
organización interna y tendrá las siguientes fa-
cultades y funciones:

a) Conocer y aprobar los programas anuales 
de actividades de los órganos de dirección y 
control de Movimiento Ciudadano

b) Recibir informes de las actividades de los 
órganos de dirección nacional



73

c) Llevar el análisis trimestral de un sistema de 
indicadores del desempeño de los órganos 
de dirección nacional y Comisiones Operati-
vas Estatales, en el que se incluye el segui-
miento a la obligación de las personas inte-
grantes en lo que respecta a la constitución 
de Círculos Ciudadanos

d) Elaborar los manuales de organización, ope-
ración y procedimientos de los órganos de 
dirección de Movimiento Ciudadano

e) Autorizar a la Comisión Operativa Nacional 
para presidir los nombramientos y sustitucio-
nes de delegadas y delegados nacionales con 
el propósito de fortalecer el trabajo político y 
electoral, así como el desarrollo de Movimien-
to Ciudadano en las entidades federativas, 
municipios y distritos que lo requieran

f) Aprobar la integración de las Comisiones Ope-
rativas Municipales en las cabeceras electora-
les federales y locales, así como de comisiona-
das y comisionados municipales

g) A propuesta de las presidencias de las fun-
daciones, designar a delegadas y delegados 
estatales

h) A propuesta de las Coordinaciones de Muje-
res en Movimiento, Jóvenes en Movimiento y 
Trabajadores y Productores en Movimiento, 
designar a delegadas y delegados estatales y 
municipales
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i) Recibir de manera bimestral los informes de 
actividades de las fundaciones Lázaro Cár-
denas Del Río, México con Valores, Cultura 
en Movimiento, Municipios en Movimiento y 
Úrsulo Galván

j)  Recibir informes bimestrales de las activida-
des de Mujeres en Movimiento, Jóvenes en 
Movimiento y Trabajadores y Productores en 
Movimiento

k) Evaluar mensualmente la operatividad de la 
Plataforma Digital Ciudadanos en Movimien-
to, como mecanismo de comunicación per-
manente

l) Recibir un informe trimestral de la operación 
digital y de redes sociales de todos los órganos 
de dirección de Movimiento Ciudadano

m) Propiciar el diálogo político con personalida-
des, organizaciones civiles y sociales, a fin de 
fortalecer la participación ciudadana en los 
procesos democráticos

n) Autorizar la incorporación de las organizacio-
nes de la sociedad civil en calidad de fraternas

ñ) Proponer las candidaturas ciudadanas exter-
nas que Movimiento Ciudadano deberá pos-
tular en los distintos niveles de elección

o) Aprobar la plataforma electoral de acuerdo 
con los tipos de elección de que se trate, 
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conforme a la Declaración de Principios, el 
Programa de Acción y los estatutos

p) Aprobar el programa de gobierno a que se 
sujetarán las personas candidatas, de resultar 
electas, conforme a la Plataforma Electoral, 
la Declaración de Principios, el Programa de 
Acción y los estatutos

q) Integrar los comités de candidaturas de Movi-
miento Ciudadano a nivel estatal y municipal

r) Definir estrategias de buen gobierno para 
orientar el trabajo de autoridades municipa-
les emanadas de Movimiento Ciudadano

s) Procurar recursos y programas de apoyo para 
las autoridades municipales y estatales de 
Movimiento Ciudadano

t) Propiciar la articulación del trabajo municipalista

u) Conocer, analizar y, en su caso, ajustar los temas 
de la agenda legislativa vinculada a la platafor-
ma electoral de Movimiento Ciudadano; la cual 
será presentada cada periodo ante las legisla-
turas de los estados por parte de las coordina-
ciones de los grupos parlamentarios en el Con-
greso de la Unión y la coordinación nacional de 
las diputadas y los diputados

v) Conocer oportunamente las negociaciones 
que realice la Coordinación de la Comisión 
Operativa Nacional respecto de los frentes, 



76

coaliciones, alianzas o candidaturas comunes 
a nivel federal y estatal en los procesos electo-
rales en que intervenga Movimiento Ciudada-
no. En su caso, estás deberán ser autorizadas 
por la Coordinadora Ciudadana Nacional

w) Elaborar los proyectos de convenios con fren-
tes, coaliciones, alianzas y candidaturas co-
munes; así como con agrupaciones políticas 
nacionales y otras organizaciones; de confor-
midad con los criterios adoptados por la Co-
misión Operativa Nacional, y que deben ser 
sometidos a la consideración de la Coordina-
dora Ciudadana Nacional

x) Desautorizar, de manera fundada y motiva-
da, las declaraciones, iniciativas, propuestas 
o decisiones de cualquier persona militante 
u órgano interno cuando causen perjuicio a 
los intereses de Movimiento Ciudadano o re-
sulten contrarias a los Documentos Básicos, 
la Estrategia Nacional de Actividades y a las 
plataformas electoral, legislativa, de gobierno 
o municipalista. La desautorización aprobada 
dará lugar al inicio del procedimiento sancio-
nador previsto en estos estatutos

y) Realizar un análisis del acontecer nacional, a 
través del orden del día de los trabajos y las 
propuestas de agenda y discusión presenta-
das por escrito por lo menos 24 horas antes 
de cada sesión
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z) Brindar seguimiento al acontecer internacio-
nal y mantener relación con fuerzas políticas 
afines, con el propósito de fortalecer alianzas 
que beneficien el desarrollo del país y de Mo-
vimiento Ciudadano

aa) Definir la política orientada a obtener el voto 
de personas mexicanas residentes en el ex-
tranjero y nombrar los comités necesarios 
para realizar las actividades de promoción

bb) Aprobar los nombramientos de las personas 
titulares de Tesorerías Estatales y Secretarías 
de Acuerdos de la Coordinadora Ciudadana 
Estatal; así como representantes ante los or-
ganismos públicos electorales locales, pro-
puestas por las correspondientes Comisiones 
Operativas Estatales

cc) Las demás que le asignen la Convención Na-
cional Democrática, el Consejo Nacional, la 
Coordinadora Ciudadana Nacional, la Comi-
sión Operativa Nacional, los presentes estatu-
tos y los reglamentos aplicables

ARTÍCULO 20
DE LA COMISIÓN OPERATIVA NACIONAL

1.  La Comisión Operativa Nacional se forma por 
nueve miembros, que se elegirán entre las perso-
nas integrantes numerarias de la Coordinadora 
Ciudadana Nacional para un periodo de tres años 
por mayoría absoluta de votos de la Convención 
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Nacional Democrática, que ostenta la represen-
tación política y legal de Movimiento Ciudadano 
y de su dirección nacional. Sus sesiones deberán 
ser convocadas por lo menos con tres días de an-
ticipación de manera ordinaria cada 15 días y de 
manera extraordinaria, en su caso, con un día de 
anticipación, cuando así lo requiera cualquiera 
de sus integrantes. El quórum legal para sesionar 
se constituirá con la asistencia de la mayoría de 
sus integrantes.

 Todos los acuerdos, resoluciones y actos de la Co-
misión Operativa Nacional tendrán plena validez 
con la aprobación y firma de la mayoría, y en caso 
de urgencia podrán ser suscritos únicamente con 
la firma de la coordinadora o coordinador, en tér-
minos de lo previsto por el Artículo 21, numeral 5 
de los presentes estatutos.

 La Comisión Operativa Nacional, inmediatamente 
después de su elección, nombrará de entre sus 
integrantes a su coordinadora o coordinador por 
un periodo de tres años, quien será non entre 
pares y tendrá como responsabilidad adicional 
la vocería y la representación política y legal de 
Movimiento Ciudadano.

2. Son atribuciones y facultades de la Comisión 
Operativa Nacional:

a) Ejercer la representación política y legal de Mo-
vimiento Ciudadano en todo tipo de asuntos 
de carácter judicial, político, electoral, adminis-
trativo, patrimonial y para delegar poderes y/o 
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establecer convenios en los marcos de la legis-
lación vigente. A excepción de la titularidad y 
representación laboral, que será en términos 
de lo establecido en el Artículo 35, numeral 9 
de los estatutos

b) El mandato y el poder que se otorguen ten-
drán plena validez con las firmas autógrafas 
de la mayoría de las personas integrantes de 
la Comisión Operativa Nacional, encabezadas 
por la coordinadora o coordinador

c) Ejercer poder irrevocable para pleitos,  cobran-
zas, actos de administración y actos de dominio 
con las facultades generales y aun con aquellas 
que, de acuerdo con la Ley, requieran poder o 
cláusula especial. Todo esto en términos de lo 
previsto en el Código Civil para la Ciudad de 
México y sus correlativos de los Códigos Civiles 
de los demás estados de México

d) Emitir las convocatorias para los procesos in-
ternos y cargos de elección popular

e) Para iniciar y/o desistirse de toda clase de 
procedimientos administrativos y judiciales, 
inclusive del juicio de amparo

f) Para transigir

g) Para comprometer en árbitros y arbitradores

h) Para absolver y articular posiciones
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i) Para recusar

j) Para hacer cesión de bienes, en los términos y 
condiciones establecidos por las leyes

k) Para presentar denuncias y querellas en ma-
teria penal y para desistirse de ellas cuando 
lo permita la Ley

l) Para otorgar y suscribir toda clase de títulos y 
operaciones de crédito; abrir y manejar cuentas 
de cheques con cualquier institución bancaria

m) Para otorgar y/o revocar poderes generales y 
especiales

n) El poder conferido a que aluden las cláusulas 
anteriores podrá ejercerlo ante personas físi-
cas o morales, y particulares; ante toda clase 
de autoridades administrativas y judiciales de 
carácter federal o local; ante las juntas de con-
ciliación y arbitraje locales o federales y ante 
las autoridades del trabajo

ñ) Para rendir un informe sobre las actividades 
de Movimiento Ciudadano en cada una de las 
reuniones del Consejo Nacional

o) Para interponer, en términos de la fracción II 
del Artículo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, las acciones de 
inconstitucionalidad en materia electoral
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p) Para acatar las obligaciones que establecen 
la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como las legislaciones electoral 
y de transparencia y acceso a la información

q) Para vigilar, supervisar, fiscalizar y evaluar 
el ejercicio y aplicación de las prerrogativas 
asignadas por los organismos públicos loca-
les electorales

r) Para promover los juicios previstos en la Ley 
General del Sistema de Medios de Impug-
nación en Materia Electoral y designar a las 
personas representantes de Movimiento Ciu-
dadano ante las autoridades electorales y ju-
risdiccionales en el nivel de que se trate

s) Para presentar y nombrar a las personas re-
presentantes de Movimiento Ciudadano ante 
las autoridades; organismos políticos y socia-
les; eventos y organizaciones nacionales e in-
ternacionales

t) Para ordenar por sí misma, o por mandato de 
la Coordinadora Ciudadana Nacional, auditorías 
a las finanzas nacionales, estatales, de recursos 
financieros y materiales de las distintas instan-
cias de Movimiento Ciudadano en el país y, de 
manera obligatoria, al término de cada proceso 
electoral federal o local

u) Para operar todos los acuerdos y las resolu-
ciones que emanen de la Convención Nacio-
nal Democrática, del Consejo Nacional, de la 
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Coordinadora Ciudadana Nacional y de la Co-
misión Permanente

v) Para certificar nombramientos, actas y acuer-
dos de las convenciones, sesiones, asambleas 
y coordinaciones de todas las instancias de 
Movimiento Ciudadano, cuando así se requiera

w) Acreditar ante el Instituto Nacional Electoral y 
ante los organismos públicos locales electo-
rales a las personas responsables de recibir 
las prerrogativas de financiamiento público

ARTÍCULO 21
DE LA COORDINACIÓN DE

LA COMISIÓN OPERATIVA NACIONAL

La coordinadora o coordinador es representación 
política y portavoz de Movimiento Ciudadano. En su 
desempeño, deberá hacer prevalecer el consenso 
y la armonía entre las personas integrantes de la 
Comisión Operativa Nacional, así como el interés 
general de Movimiento Ciudadano.

Además de las facultades específicas que se le 
otorgan en el artículo anterior, tendrá las siguientes 
atribuciones:

1. Proponer a la persona que ocupe la Secretaría 
General de Acuerdos de la Coordinadora Ciuda-
dana Nacional, de la Comisión Permanente y de 
la Comisión Operativa Nacional.
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2. Proponer los nombramientos de las personas 
que ocupen la Tesorería Nacional, las Secretarías, 
la Dirección del Centro de Documentación e In-
formación, y la Dirección del Instituto de Capaci-
tación y Concertación Ciudadana, para la apro-
bación de la Coordinadora Ciudadana Nacional.

3. Proponer a la Comisión Permanente los nom-
bramientos de delegadas y delegados naciona-
les y especiales.

4. Promover medios de impugnación ante autori-
dades electorales federales o locales.

5. Suscribir, en casos de urgencia impostergable 
e ineludible, convocatorias, informes, nombra-
mientos y desahogo de requerimientos de la au-
toridad administrativa o judicial, en el ámbito de 
las facultades de la Comisión Operativa Nacional.

6. Suscribir y registrar de forma supletoria y en 
casos de urgencia ineludible, ante los órganos 
electorales federales o locales, las candidaturas 
que Movimiento Ciudadano postule a cargos de 
elección popular.

Asimismo, atendiendo al interés general de Movi-
miento Ciudadano, podrá integrar y registrar di-
rectamente la nómina de candidatos y candidatas 
ante los órganos electorales federales o locales, 
en los siguientes casos que se indican de manera 
enunciativa más no limitativa:
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a) Por resolución judicial

b) Por declararse desierto el procedimiento de 
selección de las personas candidatas a car-
gos de elección popular, ya sean de carácter 
federal o local

c) Por renuncia, enfermedad o fallecimiento de 
las personas candidatas

7. Convocar a las reuniones con el auxilio de la 
Secretaría General de Acuerdos, y conducir las 
sesiones y los debates de la Coordinadora Ciu-
dadana Nacional, la Comisión Permanente y la 
Comisión Operativa Nacional.

8. Mantener comunicación permanente con los 
órganos de dirección y control nacional y esta-
tal de Movimiento Ciudadano.

9. Firmar las credenciales de las personas afiliadas.

10. Las demás que le otorgan los presentes estatutos.

ARTÍCULO 22
DE LAS DELEGACIONES NACIONALES

Las delegadas y los delegados nacionales son re-
presentantes de la Comisión Operativa Nacional en 
las diferentes tareas que se les asignen. En conse-
cuencia, ejercerán las atribuciones que en su favor 
se establecen en el Artículo 19, numeral 4, inciso e 
y demás apartados relativos y aplicables de estos 
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estatutos. Sus actividades estarán subordinadas al 
Consejo Nacional, la Coordinadora Ciudadana Na-
cional, la Comisión Permanente y la Comisión Ope-
rativa Nacional.

No podrá ejercer una misma persona el cargo de 
delegada o delegado nacional en dos o más enti-
dades federativas simultáneamente. 

La Comisión Permanente evaluará cuatrimestral-
mente el trabajo desempeñado por la delegada o 
delegado nacional en la entidad federativa de que se 
trate, y con base en los resultados de esa evaluación 
podrá ratificarle o dar por terminado su encargo.

ARTÍCULO 23
DE LAS COORDINACIONES REGIONALES

1. En el mismo acto de instalación del Consejo Na-
cional, después de la protesta de sus integran-
tes ante la Convención Nacional Democrática, 
consejeras y consejeros nombrarán, a propues-
ta de la coordinadora o coordinador de la Co-
misión Operativa Nacional, a una coordinado-
ra o coordinador regional por cada una de las 
circunscripciones electorales, que durará en su 
encargo dos años.

2. Las coordinadoras y los coordinadores regiona-
les cumplirán las funciones que les asignen el 
Consejo Nacional, la Coordinadora Ciudadana 
Nacional, la Comisión Permanente y la Comisión 
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Operativa Nacional, en términos de los presen-
tes estatutos y el reglamento correspondiente.

3. Las coordinadoras y los coordinadores regiona-
les coadyuvarán a la Comisión Operativa Nacio-
nal en la revisión y evaluación del cumplimiento 
de metas y objetivos de los programas de las 
Comisiones Operativas Estatales y de las Comi-
siones Operativas Municipales.

ARTÍCULO 24
DE LAS COMISIONES TÉCNICAS

Con el propósito de brindar sustento técnico a ac-
tividades específicas de trabajo, la Coordinadora 
Ciudadana Nacional, a propuesta de la Comisión 
Operativa Nacional, designa comisiones de Acti-
vismo, Asuntos Legislativos, Capacitación, Editorial, 
Estudios de Opinión, Gestión de Proyectos y Pre-
supuesto a Entidades Federativas y Municipios, el 
Mexicano Migrante, Propaganda, Seguimiento de 
los Órganos de Dirección en Redes Sociales, y Vin-
culación Universitaria y Tecnológica.

Las comisiones coadyuvarán con el diagnóstico de 
cada una de las materias de su competencia para 
la formulación de políticas, programas y acciones 
de Movimiento Ciudadano.

Deberán presentar sus propuestas, análisis y pro-
grama de trabajo a consideración de la Coordina-
dora Ciudadana Nacional.
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Las comisiones estarán conformadas por cinco y 
hasta un máximo de diez integrantes. Las personas 
titulares de las secretarías afines de la Coordina-
dora Ciudadana Nacional ocuparán las secretarías 
técnicas.

ARTÍCULO 25
DEL INSTITUTO DE CAPACITACIÓN Y

CONCERTACIÓN CIUDADANA

El Instituto de Capacitación y Concertación Ciu-
dadana es el órgano encargado de la educación 
y capacitación cívica de las personas militantes, 
simpatizantes, adherentes y dirigentes. Asimismo 
coordinará las tareas de divulgación, investigación 
y estudio en materia de capacitación y formación 
para la participación ciudadana.

La Coordinadora Ciudadana Nacional, a propuesta de 
la Comisión Operativa Nacional, designará a su titular.

Los órganos de dirección nacional y estatal y los 
órganos de control nacional de Movimiento Ciuda-
dano, serán apoyados a través de un programa de 
capacitación para el buen desempeño de sus activi-
dades. Además podrán ser respaldados con docu-
mentos, estudios e investigaciones elaborados por el 
Instituto de Capacitación y Concertación Ciudadana.
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ARTÍCULO 26
DE LA CONVENCIÓN ESTATAL

1. Las Convenciones Estatales son los órganos 
deliberativos de máximo rango que represen-
tan a Movimiento Ciudadano en sus respectivos 
ámbitos territoriales.

 Las Convenciones Estatales serán convocadas al 
término del período por las Comisiones Operati-
vas Estatales, o bien por la mitad más una de las 
personas integrantes de los Consejos Estatales, 
la mitad más una de las personas integrantes 
de la Coordinadora Ciudadana Estatal o por el 
30 por ciento de las personas militantes de la 
entidad federativa acreditados en el Registro 
Nacional de Movimiento Ciudadano en térmi-
nos del reglamento. Las Convenciones Estatales 
serán organizadas, supervisadas y validadas por 
la Comisión Nacional de Convenciones y Proce-
sos Internos, mediante la convocatoria corres-
pondiente, previa autorización expresa y por 
escrito de la Coordinadora Ciudadana Nacio-
nal. Las convocatorias deberán ser expedidas al 
menos con 30 días de anticipación.

 Se celebrarán cada tres años para nombrar a los 
órganos de dirección estatales de Movimiento 
Ciudadano y para tratar los asuntos relativos a 
las políticas regionales y locales.
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 Para la práctica de la atribución conferida en el 
párrafo anterior, se aplicará lo dispuesto en el 
Artículo 91 de los presentes Estatutos.

2. La conforman los siguientes integrantes, en su 
calidad de delegadas y delegados, con derecho 
a voz y voto:

a) Consejeras y consejeros estatales

b) Integrantes de la Coordinadora Ciudadana 
Estatal

c) Integrantes de la Junta de Coordinación

d) Integrantes de la Comisión Operativa Estatal

e) Diputadas, diputados, senadoras y senadores 
de Movimiento Ciudadano al Congreso de la 
Unión

f) Diputadas y diputados de Movimiento Ciuda-
dano a las legislaturas de los estados

g) Presidentes municipales de Movimiento Ciu-
dadano

h) De tres a cinco personas representantes de la 
Coordinación Nacional de Autoridades Muni-
cipales en el estado

i) Delegadas y delegados de las asambleas res-
pectivas, elegidos por criterios democráticos y 
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representativos, de conformidad con lo previs-
to en el Artículo 31 numeral 13 de los estatutos

j) Delegadas de Mujeres en Movimiento

k) Delegadas y delegados de Jóvenes en Movi-
miento

l) Delegadas y delegados de Trabajadores y 
Productores en Movimiento

m) Delegadas y delegados de los movimientos 
sociales acreditados por la Coordinadora Ciu-
dadana Nacional. Y que operan conforme a 
su reglamento con el número que establezca 
la convocatoria

3. Eligen la Presidencia y la Secretaría Técnica del 
Consejo Estatal, así como a consejeras y con-
sejeros numerarios en términos del reglamento 
respectivo.

4. Eligen a integrantes de la Coordinadora Ciuda-
dana Estatal, de la Comisión Operativa Estatal y 
a personas delegadas a la Convención Nacional 
Democrática.

5. Las modalidades sobre la naturaleza ordinaria o 
extraordinaria, el desarrollo, bases e integración 
de la Convención Estatal, serán determinadas 
en la convocatoria respectiva y sus acuerdos se 
tomarán con el voto favorable de la mayoría de 
las delegadas y los delegados presentes. Los 
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trabajos de instalación serán conducidos por la 
Comisión Operativa Estatal. La Presidencia, Se-
cretaría, escrutadoras y escrutadores de la Con-
vención Estatal serán elegidos por el pleno.

6. Para el caso en que coincida la celebración de 
un proceso electoral local ordinario o extraordi-
nario con la renovación de la dirigencia estatal 
de Movimiento Ciudadano en determinada enti-
dad federativa, la Comisión Operativa Nacional, 
por acuerdo de la Comisión Permanente, podrá 
diferir el proceso de renovación hasta por cua-
tro meses, después de concluido el proceso 
electoral.

ARTÍCULO 27
DE LOS CONSEJOS ESTATALES

1. Durante el receso de las Convenciones Estatales, 
actúan los Consejos Estatales con la autoridad 
de dirección colegiada para orientar el trabajo 
de Movimiento Ciudadano. Los constituyen, con 
derecho a voz y voto, los siguientes integrantes:

a) La Presidencia y Secretaría Técnica, electos por 
la Convención Estatal

b) Consejeras y consejeros estatales numerarios 
elegidos por la Convención Estatal. El número 
de consejeras y consejeros numerarios que en 
cada entidad federativa se tiene derecho a ele-
gir, será de conformidad con lo dispuesto en el 
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reglamento. Ningún estado tendrá menos de 
15 consejeras y consejeros numerarios

c) La Coordinadora Ciudadana Estatal

d) La Comisión Operativa Estatal

e) Coordinadoras y coordinadores de las Comi-
siones Operativas Municipales en las cabeceras 
distritales electorales, federales y locales

f) Diputadas, diputados, senadoras y senadores 
al Congreso de la Unión de la entidad fede-
rativa, así como diputadas y diputados a las 
legislaturas de los estados

g) Titulares de las presidencias municipales de 
Movimiento Ciudadano en la entidad federativa

h) La persona representante de la Coordinación 
Nacional de Autoridades Municipales de Mo-
vimiento Ciudadano en la entidad

i) Las personas representantes de Mujeres, de 
Jóvenes, y de Trabajadores y Productores en 
Movimiento, acreditadas en términos estatu-
tarios

j) Las personas representantes de los movi-
mientos sociales, de acuerdo al reglamento

k) Una persona representante del Consejo Con-
sultivo Ciudadano Estatal, con derecho a voz
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2. Los Consejos Estatales deberán instalarse in-
mediatamente después de la Convención Esta-
tal, sesionarán de forma ordinaria por lo menos 
cada seis meses y de manera extraordinaria 
cuando así se considere necesario. Lo anterior 
se llevará a cabo en términos de estos estatutos 
y del reglamento respectivo, previa convocatoria 
de la Comisión Operativa Estatal y autorización 
expresa de la Comisión Operativa Nacional.

3. La Secretaría Técnica del Consejo Estatal comu-
nicará por escrito la convocatoria a las sesio-
nes —en la que constarán los temas a tratar— y 
levantará las actas correspondientes. La con-
vocatoria deberá ser dirigida a consejeras y 
consejeros por lo menos con una semana de an-
ticipación, comunicándoles si las sesiones serán 
públicas o reservadas. En un plazo no mayor a 
diez días hábiles posteriores a la celebración de 
la sesión correspondiente, la Secretaría Técnica 
dará un informe al Consejo Nacional sobre su 
realización, acompañado, de convocatoria, lista 
de asistencia y el acta respectiva en original.

4. Consejeras y consejeros numerarios durarán en 
sus funciones tres años, pero si en este perio-
do faltaran sin causa justificada a dos reuniones 
consecutivas, serán separadas o separados del 
cargo. En caso de renuncia o separación, el Con-
sejo Estatal —a propuesta de la Coordinadora 
Ciudadana Estatal— les sustituirá para que pueda 
concluirse el periodo para el cual fueron electas 
o electos, previa autorización expresa y por escri-
to de la Coordinadora Ciudadana Nacional.
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5. Son deberes y atribuciones del Consejo Estatal:

a) Definir la estrategia de trabajo político y social 
de Movimiento Ciudadano en la entidad fe-
derativa

b) Conocer y en su caso aprobar el informe de 
actividades que rinda la coordinadora o coor-
dinador de la Comisión Operativa Estatal, que 
deberá incluir los avances en los programas de 
Actividades, redes sociales y conformación de 
círculos ciudadanos por parte de las personas 
titulares de los órganos de dirección estatales 
y municipales

c) Conocer y aprobar el informe que rinda la 
Coordinación del Grupo Parlamentario de 
Movimiento Ciudadano en la entidad o, en su 
caso, la legisladora o legislador de Movimien-
to Ciudadano a la legislatura del estado

d) Conocer y aprobar el informe que rinda la re-
presentación estatal de la Coordinación Na-
cional de Autoridades Municipales

e) Conocer y aprobar el informe de la Tesorería Es-
tatal sobre el uso de los recursos financieros

f) Definir las directrices para la conducción eco-
nómica y financiera de la Coordinadora Ciu-
dadana Estatal, así como aprobar los presu-
puestos ordinarios y extraordinarios
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g) Designar a las personas integrantes de los 
órganos de dirección estatales de Movimien-
to Ciudadano en caso de renuncia, ausencia 
injustificada por más de tres meses o revo-
cación de mandato. La sustitución será pro-
puesta por la Coordinadora Ciudadana Estatal 
a efecto de que se concluya el periodo para 
el cual fueron elegidas. El proceso deberá 
realizarse en un plazo no mayor a diez días 
hábiles posteriores a la sesión en cuestión y 
deberá informarse a la Comisión Operativa 
Nacional sobre tales designaciones, incluyen-
do la documentación que corresponda

h Evaluar el trabajo de los órganos de dirección 
de Movimiento Ciudadano a nivel estatal, dis-
trital y municipal

i) Valorar las actividades de Mujeres en Mo-
vimiento, de Jóvenes en Movimiento y de 
Trabajadores y Productores en Movimiento, 
así como de los movimientos sociales en el 
estado, en términos de los presentes estatu-
tos y del reglamento

j) Otorgar reconocimiento a las organizaciones 
estatales de trabajadores, productores, pro-
fesionales, de servicios comunitarios y socia-
les, y las demás que hayan sido reconocidas 
conforme a estos estatutos

k) Acreditar a la Presidencia del Consejo Estatal 
como su representante en el Consejo Nacional
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l) Ejercer las demás atribuciones que le otor-
guen los presentes estatutos y reglamentos 
de Movimiento Ciudadano, o que le dele-
guen la Convención Nacional Democrática y 
el Consejo Nacional

ARTÍCULO 28
DE LAS COORDINADORAS CIUDADANAS ESTATALES

1.  La Coordinadora Ciudadana Estatal es el órgano 
colegiado permanente de organización y ope-
ración de Movimiento Ciudadano a cuyo cargo 
queda la ejecución de las determinaciones de la 
Convención y del Consejo Estatal. Será elegida 
por la Convención Estatal y el número de sus in-
tegrantes será determinado por la Coordinadora 
Ciudadana Nacional en términos de la convoca-
toria respectiva, que en ningún caso será menor 
a 50 personas, que durarán en su encargo un 
periodo de tres años. Si faltaran sin causa justi-
ficada a tres reuniones consecutivas, serán se-
paradas o separados del cargo. La Presidencia 
y Secretaría Técnica del Consejo Estatal forman 
parte de la Coordinadora Ciudadana Estatal.

2. La conforman también, con derecho a voz y voto, 
las personas integrantes de la Junta de Coor-
dinación; las y los representantes de Mujeres, 
Jóvenes y Trabajadores y Productores en Mo-
vimiento, acreditados en términos estatutarios; 
así como tres personas representantes de la 
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Coordinación Nacional de Autoridades Munici-
pales en la entidad.

 La Coordinadora Ciudadana Estatal contará 
con una Secretaría de Acuerdos, que lo será 
también de la Junta de Coordinación y de la 
Comisión Operativa Estatal. Ésta será designada 
a propuesta de la Coordinación de la Comisión 
Operativa Estatal y contará con las mismas fun-
ciones señaladas en el Artículo 30, numeral 4 de 
los presentes estatutos.

3. Funcionará de forma colegiada y combinará la 
dirección colectiva con la responsabilidad indi-
vidual. Sesionará bimestralmente de manera or-
dinaria y de manera extraordinaria cuando sea 
necesario, para la atención de todos los asuntos 
de su competencia.

4. Corresponde a la Coordinadora Ciudadana 
Estatal:

a) Determinar la política electoral a nivel estatal 
y someter a la aprobación de la Coordinado-
ra Ciudadana Nacional —por conducto de la 
Comisión Operativa Nacional— la Plataforma 
Electoral, el Programa de Gobierno y el pro-
grama Legislativo para las elecciones locales

b) Proponer a la Coordinadora Ciudadana Nacio-
nal el orden de presentación de las fórmulas 
de precandidaturas a diputadas y diputados a 
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las legislaturas de los estados, por el principio 
de representación proporcional

c) Representar a Movimiento Ciudadano a nivel 
estatal y vigilar el cumplimiento de los acuerdos 
de la Convención y el Consejo de la entidad

d) Convocar a las Convenciones Estatales en 
términos del reglamento de Convenciones y 
Procesos Internos, previa autorización expre-
sa y por escrito de la Coordinadora Ciudada-
na Nacional

e) Elaborar y aprobar el programa general de 
actividades, que se integrará considerando 
los programas de cada sector y de los dis-
tintos órganos de Movimiento Ciudadano en 
la entidad, cuyo desarrollo será evaluado tri-
mestralmente

f) Rendir el informe general de actividades de 
Movimiento Ciudadano ante la Convención 
Estatal

g) Proponer a la Comisión Permanente, de ma-
nera fundada y motivada, la integración de 
las Comisiones Operativas Municipales en las 
cabeceras distritales electorales federales y 
locales, así como a comisionadas y comisio-
nados municipales
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h) Mantener relación permanente y coordinar las 
actividades de las Comisiones Operativas Mu-
nicipales en las cabeceras distritales, y de co-
misionadas y comisionados municipales

i)  Verificar con las Comisiones Operativas Muni-
cipales y comisionadas y comisionados muni-
cipales, por lo menos cada seis meses, la ac-
tualización del padrón de personas afiliadas a 
Movimiento Ciudadano

j)  Proponer para revisión de la Comisión Perma-
nente, los nombramientos de las secretarías 
estatales de: Organización y Acción Política, 
Vinculación y Participación Ciudadana, Asun-
tos Electorales, Asuntos Municipales, Círculos 
Ciudadanos, Derechos Humanos e Inclusión 
Social, Movimientos Sociales, Gestión Social, 
Fomento Deportivo y Comunicación Social. 
Mismas que operarán en términos del regla-
mento de los órganos de dirección

k) Todas las demás que le señalen estos estatu-
tos, los reglamentos y las determinaciones de 
los órganos de rango superior
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ARTÍCULO 29
LA JUNTA DE COORDINACIÓN

La Junta de Coordinación es el órgano de consulta, 
análisis y decisión política inmediata, cuyas decisio-
nes son obligatorias para todos los órganos, meca-
nismos y estructuras de Movimiento Ciudadano a 
nivel estatal.

1. Está integrada por:

a) Titulares de la Presidencia y Secretaría Técnica 
del Consejo Estatal

b) La Comisión Operativa Estatal

c) Titular de la Secretaría de Acuerdos de la 
Coordinadora Ciudadana Estatal

d) Titulares de las secretarías de la Coordinadora 
Ciudadana Estatal

e) Titular de la Tesorería Estatal

f) Titular de la Coordinación del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano en la Le-
gislatura del Estado

g) Diputadas, diputados, senadoras y senadores al 
Congreso de la Unión de la entidad federativa

h) La persona representante estatal de la Coor-
dinación Nacional de Autoridades Municipales 
de Movimiento Ciudadano



102

i) La delegada de Mujeres en Movimiento en el 
estado

j) La delegada o delegado de Jóvenes en Movi-
miento en el estado

k) La delegada o delegado de Trabajadores y 
Productores en Movimiento en el estado

l) La delegada o delegado de la Fundación 
Lázaro Cárdenas del Río en el estado

m) La delegada o delegado de la Fundación 
México con Valores en el estado

n) La delegada o delegado de la Fundación 
Cultura en Movimiento en el estado

ñ) La delegada o delegado de la Fundación Mu-
nicipios en Movimiento en el estado

o) Las representaciones ante el órgano electoral 
local y ante la Junta Local del Instituto Nacio-
nal Electoral

p) De tres a cinco coordinadoras o coordina- 
dores de comisiones operativas municipa- les, 
con base en la densidad de la población del 
estado y los resultados electorales

q) Seis personas militantes de trayectoria desta-
cada, nombradas por la Comisión Operativa 
Estatal
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2. La Junta de Coordinación se reunirá de manera 
ordinaria una vez al mes, y de manera extraor-
dinaria cuando así se requiera. Funcionará váli-
damente con la asistencia de la mayoría de sus 
integrantes con derecho a voto. Si en este pe-
riodo faltaran sin causa justificada a tres reunio-
nes consecutivas, serán separadas o separados 
del cargo.

 Sus sesiones serán presididas por la Coordina-
ción de la Comisión Operativa Estatal, la Secre-
taría de Acuerdos de la Coordinadora Ciudada-
na Estatal y la Comisión Operativa Estatal, que lo 
será también de la Junta de Coordinación.

 La Junta de Coordinación podrá ser convoca-
da de manera ampliada, con la participación de 
las coordinaciones de las Comisiones Operativas 
Municipales.

3. Los acuerdos de la Junta de Coordinación se 
tomarán por mayoría simple de las personas 
presentes; en caso de empate, la coordinadora 
o coordinador de la Comisión Operativa Estatal 
tendrá voto de calidad.

4.  La Junta de Coordinación establecerá su propia 
organización interna y tendrá las siguientes fa-
cultades y funciones:

a) Cumplir y hacer cumplir por parte de los 
órganos, mecanismos y estructuras de Movi-
miento Ciudadano y de las personas militan-
tes en la entidad, la Declaración de Principios, 
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la Carta de Identidad, el Programa de Acción, 
los Estatutos, los reglamentos y las determi-
naciones nacionales y estatales, de las Con-
venciones y de los Consejos, así como de la 
Coordinadora Ciudadana Nacional, de la Co-
misión Permanente y de la Comisión Operati-
va Nacional

b) Articular y darles seguimiento a los progra-
mas estatales

c) Recibir los informes de actividades de los 
órganos de dirección estatal y las áreas de 
Movimiento Ciudadano en la entidad

d) Recibir los informes de actividades de las de-
legaciones estatales de las fundaciones Lázaro 
Cárdenas del Río, México con Valores, Cultura 
en Movimiento y Municipios en Movimiento

e) Recibir informes bimestrales de actividades 
de las delegaciones estatales de Mujeres en 
Movimiento, Jóvenes en Movimiento y Traba-
jadores y Productores en Movimiento

f) Dirigir el análisis trimestral de un sistema de 
indicadores del desempeño de los órganos de 
dirección estatal y comisiones operativas mu-
nicipales. Este sistema de indicadores incluye 
dar seguimiento a la obligación de las perso-
nas integrantes de órganos de dirección en 
lo que respecta a la constitución de círculos 
ciudadanos
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g) Evaluar mensualmente la operatividad de la 
plataforma digital Ciudadanos en Movimiento, 
así como su promoción y uso adecuados 

h) Evaluar bimestralmente la incorporación de 
los órganos de dirección estatales y munici-
pales a las redes sociales

i) Recibir un informe trimestral de la estrategia 
digital y de redes sociales de Movimiento Ciu-
dadano

j)  Enviar a la Comisión Operativa Nacional los in-
formes de actividades y la agenda de trabajo 
estatal, además de mantener informados a 
todos los órganos de dirección estatales y a 
los círculos ciudadanos

k) Propiciar el acercamiento y diálogo con orga-
nizaciones civiles y personajes sociales, a fin 
de alentar y promover la participación ciuda-
dana en los procesos electorales y en la vida 
democrática

l) Proponer a la Comisión Operativa Nacional, 
para su evaluación, perfiles ciudadanos para 
candidaturas a los cargos de elección

m) Las demás que le asignen la Convención Na-
cional Democrática, el Consejo Nacional, la 
Coordinadora Ciudadana Nacional, la Comi-
sión Permanente, la Comisión Operativa Na-
cional, el Consejo Estatal, la Coordinadora Ciu-
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dadana Estatal, los presentes Estatutos y, en 
su caso, los reglamentos aplicables

 Las Comisiones Operativas Estatales deberán 
enviar a la Secretaría General de Acuerdos, en un 
plazo máximo de diez días, convocatoria, acta, 
lista de asistencia y acuerdos adoptados durante 
cada sesión de la Junta de Coordinación

ARTÍCULO 30
DE LAS COMISIONES OPERATIVAS ESTATALES

1.  La Comisión Operativa Estatal es la autoridad ejecu-
tiva, administrativa y representativa de Movimien-
to Ciudadano en la entidad. La conforman siete 
miembros, que se eligen de entre las personas 
integrantes de la Coordinadora Ciudadana Estatal 
para un periodo de tres años, por la mayoría ab-
soluta de votos de la Convención Estatal. Entre sus 
integrantes deberá haber una mujer y un hombre 
jóvenes, menores de 29 años.

 Sus sesiones deberán ser convocadas por lo 
menos con tres días de anticipación de manera 
ordinaria cada 15 días, y de manera extraordina-
ria con un día de anticipación, cuando así lo re-
quiera cualquiera de sus integrantes. El quórum 
legal para sesionar se constituirá con la asisten-
cia de la mayoría de sus integrantes.

2. La Comisión Operativa Estatal tiene los deberes 
y atribuciones siguientes:
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a) Representar a Movimiento Ciudadano y mante-
ner sus relaciones con los poderes del Estado, 
así como con organizaciones cívicas, sociales y 
políticas de la entidad

b) Nombrar a las personas responsables de los 
órganos de dirección. Los nombramientos 
deberán previamente ser comunicados a la 
Comisión Permanente para su aprobación

c) Convocar a las reuniones del Consejo Estatal, 
de la Coordinadora Ciudadana Estatal y de la 
Junta de Coordinación

d) Dirigir y operar, a nivel de la entidad federa-
tiva, las directrices nacionales, la acción polí-
tica y la acción electoral de Movimiento Ciu-
dadano. Informar a los órganos de dirección 
acerca de los mecanismos y estructuras, de la 
estrategia política y vigilar su cumplimiento

e) Presentar el informe de actividades de la 
Comisión Operativa Estatal ante el Consejo 
Estatal y la Convención Estatal

f) Dirigir la gestión administrativa y financiera, de 
manera que el ejercicio de los recursos se ape-
gue a los estatutos, a los requerimientos de la 
normatividad electoral, y a los criterios conta-
bles, administrativos y financieros de la Tesore-
ría Nacional de Movimiento Ciudadano
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g) Someter a la aprobación del Consejo Estatal 
el programa general de actividades de la Co-
misión Operativa Estatal e informarle sobre 
sus labores

h) Expedir y firmar los nombramientos acorda-
dos por la Coordinadora Ciudadana Estatal y 
la Comisión Operativa Nacional, para la acre-
ditación de las representaciones de Movi-
miento Ciudadano y de las candidaturas ante 
los organismos públicos locales electorales

i) Representar a Movimiento Ciudadano con 
todas las facultades de apoderado general 
para pleitos y cobranzas, así como para actos 
de administración y actos de dominio, inclu-
yendo los que requieran cláusula especial 
conforme a la Ley. Esto a excepción de la titu-
laridad y representación de la relación laboral, 
que será en términos de lo establecido en el 
Artículo 38 de los estatutos. El ejercicio de 
los actos de dominio requerirá la autoriza-
ción previa, expresa y por escrito de la Co-
misión Operativa Nacional. La Comisión Ope-
rativa Estatal tendrá la facultad para delegar 
poderes para pleitos y cobranzas, debiendo 
contar con la autorización previa, expresa y 
por escrito, de la Tesorería Nacional de Mo-
vimiento Ciudadano para suscribir títulos de 
crédito y abrir cuentas de cheques
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j) La coordinadora o coordinador de la Comisión 
Operativa Estatal queda acreditado como re-
presentante ante la Coordinadora Ciudadana 
Nacional

k) Informar sistemáticamente y cuando así se lo 
soliciten la Coordinadora Ciudadana Nacional 
y/o la Comisión Operativa Nacional sobre sus 
actividades

l) Las demás que le encomienden la Conven-
ción Estatal, el Consejo Estatal, la Coordina-
dora Ciudadana Estatal, la Junta de Coordina-
ción, la Comisión Permanente y la Comisión 
Operativa Nacional; así como los presentes 
estatutos y reglamentos de Movimiento Ciu-
dadano

3. La coordinadora o coordinador de la Comisión 
Operativa Estatal se elige por la Convención 
Estatal. Es la representación política y portavoz 
de Movimiento Ciudadano. Su cargo durará tres 
años, en los que, deberá hacer prevalecer el 
consenso y armonía entre las y los integrantes 
de la Comisión y el interés general de Movimien-
to Ciudadano. 

 Además de las facultades específicas otorgadas, 
tendrá las siguientes atribuciones:

a) Proponer ante la Comisión Permanente a las 
personas titulares de la Secretaría de Acuer-
dos de la Coordinadora Ciudadana Estatal, 
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de la Junta de Coordinación, de la Comisión 
Operativa Estatal y de la Tesorería Estatal; así 
como a la persona representante ante el or-
ganismo público electoral local

b) Proponer ante la Coordinadora Ciudadana Es-
tatal a las personas titulares de las secretarías, 
previa consulta a la Comisión Permanente

c) Convocar con el apoyo de la persona titular 
de la Secretaría de Acuerdos a las reuniones 
y conducir las sesiones y los debates de la 
Coordinadora Ciudadana Estatal, de la Junta 
de Coordinación y de la Comisión Operativa 
Estatal

d) Mantener comunicación permanente con los 
órganos de dirección nacional, estatal y mu-
nicipal de Movimiento Ciudadano

e) Las demás que le otorgan de manera especí-
fica los presentes estatutos

4. La persona titular de la Secretaría de Acuerdos 
será nombrada por la Coordinadora Ciudadana 
Estatal, a propuesta de la Comisión Operativa 
Estatal y con la aprobación de la Comisión Per-
manente. 

 Durará en el cargo un año y podrá ser ratificada 
en sus funciones, con los siguientes deberes y 
atribuciones:
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a) Organizar las reuniones de la Coordinadora 
Ciudadana Estatal, de la Junta de Coordina-
ción y de la Comisión Operativa Estatal

b) Organizar el trabajo de las estructuras y órga-
nos de la Coordinadora Ciudadana Estatal

c) Elaborar y administrar el archivo de los nom-
bramientos y acuerdos de la Coordinadora 
Ciudadana Estatal, de la Junta de Coordina-
ción y de la Comisión Operativa Estatal
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ARTÍCULO 31

En los municipios que son cabecera de distrito elec-
toral federal o local, funcionarán las Comisiones 
Operativas Municipales; mientras que en el resto 
de ellos se designarán comisionadas o comisiona-
dos municipales.

De los órganos municipales.

1. Los municipios que son cabecera distrital, acorde 
a lo que establecen las legislaciones electorales 
federal y estatales, contarán con una Comisión 
Operativa Municipal, conformada por cinco inte-
grantes.

2. Cuando dos o más distritos se ubiquen dentro de 
la jurisdicción de un municipio, actuará tan solo 
una Comisión Operativa Municipal en el lugar que 
determine la Comisión Operativa Estatal.

3. En los casos en que un distrito comprenda a dos 
o más municipios, solamente se instalará la Comi-
sión Operativa Municipal en la cabecera distrital. 

4. En los demás municipios que integran el distrito, 
la actividad de Movimiento Ciudadano será dirigi-
da por comisionadas o comisionados municipales.

5. Tanto las Comisiones Operativas Municipales en 
las cabeceras distritales electorales federales o 
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locales, como las comisionadas o los comisiona-
dos municipales, son responsables permanentes 
de la organización y operación de Movimiento 
Ciudadano. A su cargo queda la ejecución de las 
determinaciones de la Coordinadora Ciudada-
na Nacional, de la Comisión Permanente, de la 
Comisión Operativa Nacional, de la Coordinado-
ra Ciudadana Estatal, de la Junta de Coordina-
ción y de la Comisión Operativa Estatal.

6. Las Comisiones Operativas Municipales en las 
cabeceras distritales electorales federales y 
locales, así como las comisionadas o los comi-
sionados municipales, serán designadas o de-
signados hasta por tres años. Estas personas 
podrán ser removidas, de manera fundada y 
motivada, por la Comisión Permanente.

7. Corresponde a la Comisión Operativa Municipal 
en la cabecera distrital federal o local, así como a 
comisionadas o comisionados municipales:

a) Cumplir y hacer cumplir la Declaración de Prin-
cipios, la Carta de Identidad, el Programa de 
Acción, los Estatutos y reglamentos, así como 
los resolutivos de los órganos de dirección de 
Movimiento Ciudadano

b) Representar a Movimiento Ciudadano y man-
tener relaciones con las autoridades de su ju-
risdicción, así como con organizaciones cívicas, 
sociales y políticas del municipio
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c) Mantener relación permanente y coordinar 
de manera directa las actividades de las es-
tructuras o representaciones operativas sec-
cionales en su caso

d) Dirigir y operar a nivel municipal, conforme 
a las directrices nacional y estatal, la acción 
política y electoral de Movimiento Ciudadano, 
y vigilar su cumplimiento

e) Rendir un informe trimestral de las activida-
des en su jurisdicción, ante la Coordinadora 
Ciudadana Estatal

f) Elaborar el programa de trabajo y someterlo 
a la aprobación de la Coordinadora Ciudada-
na Estatal

g) Mantener actualizado el padrón de personas 
afiliadas a Movimiento Ciudadano, debida-
mente validado por la Coordinadora Ciuda-
dana Nacional

h) Coordinar la operación municipal

i) Cumplir y hacer cumplir los acuerdos de los 
órganos de dirección de Movimiento Ciudadano

j) Organizar y capacitar la estructura electoral 
de Movimiento Ciudadano

k) Todas las demás que le señalen los presentes 
estatutos, los reglamentos y los lineamientos 
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de los órganos de dirección de Movimiento 
Ciudadano

8. Para el adecuado cumplimiento de sus respon-
sabilidades, la comisionada o comisionado mu-
nicipal contará con cuatro subcomisionadas o 
subcomisionados que, con funciones específi-
cas, auxiliarán en la organización y operación 
de Movimiento Ciudadano. Por acuerdo de la 
Comisión Operativa Estatal, se propondrá a la 
Comisión Permanente la aprobación de las sub-
comisionadas y subcomisionados, a quienes 
les corresponderá cumplir con las tareas que 
les asignen los reglamentos, manuales de ope-
ración y determinaciones de los órganos de di-
rección de Movimiento Ciudadano.

9. Los Círculos Ciudadanos procuran la participa-
ción ciudadana, al tiempo que integran la es-
tructura celular organizativa de Movimiento Ciu-
dadano. Buscan hacer posible la participación 
política de ciudadanas, ciudadanos, personas 
afiliadas, simpatizantes y adherentes. Realizan 
labores de difusión para dar a conocer los pro-
gramas y actividades cívicas, culturales y electo-
rales de Movimiento Ciudadano.

10. Por conducto de los Círculos Ciudadanos se 
convoca a las personas y organizaciones socia-
les y se promueven las iniciativas de Movimien-
to Ciudadano, para fomentar el interés comu-
nitario en la democracia participativa desde las 
manzanas, barrios, unidades habitacionales, 
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fraccionamientos, colonias, ejidos, comunida-
des, congregaciones y cabeceras municipales, 
de conformidad con el reglamento.

11. La Comisión Operativa Municipal o, en su caso, 
las comisionadas y comisionados municipales 
mantendrán estrecha comunicación con los Cír-
culos Ciudadanos ubicados en su demarcación.

12. Los Movimientos Comunitarios son las células 
de operación política y el medio para el ejerci-
cio de la democracia participativa. Se integran 
a partir de cinco personas militantes y/o sim-
patizantes.

 Su ámbito de acción se determina conforme lo 
exijan los objetivos que motiven su integración. 
Pueden formarse con los residentes de un edi-
ficio, una o más manzanas, una unidad habi-
tacional, una sección electoral, una colonia, un 
ejido, uno o varios municipios, etc., y territorial-
mente podrán ampliarse de manera ilimitada.

 Tienen los siguientes objetivos:

a) Ejercer la contraloría social de la acción gu-
bernamental, vigilando el cumplimiento de 
los compromisos de campaña, la correcta 
aplicación de los recursos gubernamentales 
y la transparencia en su ejercicio
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b) Vigilar la correcta marcha de los distintos 
asuntos de interés público a cargo de los 
gobiernos

c) Abanderar, apoyar y conducir las demandas 
ciudadanas en los diversos campos de la 
prestación de los servicios públicos

d) Defender los derechos humanos

e) Promover campañas contra la violencia in-
trafamiliar y otros asuntos fundamentales

 En suma, ofrecer a las personas ciudadanas la 
posibilidad de influir en la toma de decisiones y 
de mejorar los servicios a que tienen derecho.

 Los Movimientos Comunitarios se integran de 
manera temática según el o los asuntos por los 
que se tenga que luchar: educación, salud, se-
guridad, transporte, alumbrado, deporte, jardi-
nes y lugares de esparcimiento, y todo aquello 
de interés para la comunidad.

 Adicionalmente apoyan en las tareas electora-
les y de difusión. Se rigen y operan según lo 
que establecen sus reglamentos.

13. Las Asambleas de distritos electorales federa-
les o locales en cabecera distrital, eligen a las 
personas delegadas de los municipios que in-
tegran el distrito electoral respectivo y que 
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asisten a la Convención Estatal de la entidad fe-
derativa que corresponda. Son convocadas por 
la Comisión Nacional de Convenciones y Proce-
sos Internos, previa autorización expresa y por 
escrito de la Coordinadora Ciudadana Nacional. 
Las Asambleas serán integradas por el número 
de personas militantes de la jurisdicción que 
asisten, de conformidad con el Reglamento de 
Convenciones y Procesos Internos y la convo-
catoria respectiva.



120



121

ARTÍCULO 32
DEL PATRIMONIO

El patrimonio de Movimiento Ciudadano se cons-
tituye con bienes adquiridos conforme a la ley, así 
como con sus activos y pasivos financieros, y con 
los derechos, obligaciones y recursos generados a 
través de sus actividades.

ARTÍCULO 33
DE LA DISPONIBILIDAD DEL PATRIMONIO

Para enajenar bienes inmuebles o para contraer 
obligaciones futuras que comprometan ejercicios 
presupuestales subsiguientes, se requieren la opi-
nión de la Coordinadora Ciudadana Nacional y la 
aprobación del Consejo Nacional.

ARTÍCULO 34
DE LA TESORERÍA NACIONAL

La Coordinadora Ciudadana Nacional designará a 
propuesta de la coordinadora o coordinador de la 
Comisión Operativa Nacional a la persona titular de 
la Tesorería Nacional, que será responsable de la ad-
ministración de los recursos humanos, financieros y 
materiales de Movimiento Ciudadano; así como de 
la presentación de los informes de ingresos y egre-
sos trimestrales, anuales, de precampaña y de cam-
paña a que obliga la legislación en la materia.
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ARTÍCULO 35
DE SUS FUNCIONES

Corresponde a la Tesorería Nacional el desempeño 
de las siguientes funciones:

1. Resguardar el patrimonio y los recursos de Mo-
vimiento Ciudadano en el ámbito nacional.

2. Elaborar el proyecto de presupuesto de ingresos y 
egresos, someterlo a la consideración de la Coor-
dinadora Ciudadana Nacional y a la discusión y 
aprobación, en su caso, del Consejo Nacional.

3. Rendir el informe semestral de los recursos fi-
nancieros a la Coordinadora Ciudadana Nacio-
nal, y una vez autorizado, presentarlo a la consi-
deración del Consejo Nacional.

4. Desarrollar y aplicar la normatividad administra-
tiva y financiera de Movimiento Ciudadano.

5. Apoyar a las Comisiones Operativas Estatales en 
la capacitación de personal para el desarrollo 
de las actividades de orden administrativo, fi-
nanciero y patrimonial.

6. Llevar el registro patrimonial, contable y finan-
ciero de Movimiento Ciudadano y sus órganos 
de dirección y control en los ámbitos federal y 
estatal; tal como lo defina la Comisión Nacional 
de Gasto y Financiamiento.
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7. Administrar los recursos humanos, financieros 
y materiales de Movimiento Ciudadano en los 
ámbitos federal y estatal; tal como lo defina la 
Comisión Nacional de Gasto y Financiamiento.

8. Elaborar los informes trimestrales y anuales de 
ingresos y egresos de Movimiento Ciudadano 
y, una vez aprobados por la Comisión Operati-
va Nacional, hacer entrega de los mismos a la 
Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional 
Electoral, en los términos de la legislación elec-
toral vigente.

9. Tiene la responsabilidad administrativa, patri-
monial, financiera y, de manera exclusiva, la 
de contratar personal, suspender, rescindir, o 
terminar los contratos de trabajo de conformi-
dad con la plantilla de recursos humanos. Para 
efectos laborales gozará de poder para plei-
tos y cobranzas, con todas las facultades es-
peciales y actos de administración, que podrá 
delegar o revocar; así como la facultad de re-
presentar a Movimiento Ciudadano ante toda 
clase de autoridades en materia laboral, y de 
otorgar y revocar poderes, aun los otorgados 
por las Tesorerías Estatales.

10. Coordinar, junto con la Comisión Operativa Na-
cional y las Comisiones Operativas Estatales y 
de la Ciudad de México, la elaboración de los 
informes de ingresos y egresos de las campa-
ñas electorales nacionales para los casos en 
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que así lo señale la Comisión Nacional de Gasto 
y Financiamiento. Deberá presentarlos ante las 
autoridades correspondientes del Instituto Na-
cional Electoral, en los términos de la legisla-
ción electoral vigente.

11.  La fiscalización de las finanzas de Movimiento 
Ciudadano está a cargo de la Unidad Técnica 
de Fiscalización de la Comisión de Fiscalización 
del Consejo General del Instituto Nacional Elec-
toral, que tiene a su cargo la recepción y revi-
sión integral de los informes con respecto al 
origen y monto de los recursos que se reciban 
por cualquier modalidad de financiamiento, 
así como su destino y aplicación. La Tesorería 
Nacional deberá rendir un informe trimestral 
de avance del ejercicio de ingresos y egresos 
anual, de precampaña y de campaña, de con-
formidad con lo establecido en las leyes elec-
torales y la ley en materia de transparencia y 
acceso a la información.

12.  Las demás que se deriven de los presentes esta-
tutos y/o reglamentos de Movimiento Ciudadano.
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ARTÍCULO 36
DE LOS RECURSOS FINANCIEROS

DE MOVIMIENTO CIUDADANO

Los recursos financieros están constituidos por:

1. Las cuotas ordinarias y extraordinarias

2. Suscripciones y ventas del periódico, revistas, li-
bros y publicaciones de Movimiento Ciudadano

3. Donativos voluntarios y conforme a la Ley por 
parte de las personas adherentes, simpatizan-
tes, militantes y ciudadanas

4. Rendimientos financieros autorizados y que no 
contravengan la Ley

5. Ingresos provenientes de fiestas, ferias, actos 
culturales, eventos deportivos, rifas, sorteos y 
de otras iniciativas

6. Financiamiento público

ARTÍCULO 37
DE LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS

Del financiamiento público nacional se transferirá:

a) El 20 por ciento a las Comisiones Operativas 
Estatales, de conformidad con el proyecto de 
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presupuesto de ingresos y egresos aprobado 
por la Coordinadora Ciudadana Nacional

b) El 4 por ciento para las actividades de apoyo, 
capacitación, promoción y desarrollo del lide-
razgo político de las mujeres. También se des-
tinarán un 2 por ciento para las actividades de 
apoyo, capacitación, promoción y desarrollo 
del liderazgo político de las personas  jóvenes, 
y otro 2 por ciento para los mismos fines de 
las personas trabajadoras y productoras

c) El 10 por ciento para las actividades de pro-
moción y desarrollo de las fundaciones de 
Movimiento Ciudadano

ARTÍCULO 38
DE LAS TESORERÍAS ESTATALES

La Coordinadora Ciudadana Estatal de cada una 
de las entidades federativas designará, a propues-
ta de la coordinadora o coordinador de la Comi-
sión Operativa Estatal, a una tesorera o tesorero 
que quedará sujeto a la aprobación de la Comisión 
Permanente, y a quien compete la responsabilidad 
administrativa, patrimonial, financiera y, de manera 
exclusiva, la de contratar personal, suspender, res-
cindir, y terminar los contratos de trabajo de con-
formidad con la plantilla de recursos humanos pre-
viamente determinada por la Tesorería Nacional y 
por la Comisión Nacional de Transparencia y Acceso 
a la Información.
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Para efectos laborales, gozará de poderes para 
pleitos y cobranzas, con todas las facultades espe-
ciales y actos de administración que podrá delegar 
o revocar.

Las tesorerías estatales deberán contar con la 
anuencia por escrito de la Tesorería Nacional para 
contratar personal, de lo contrario Movimiento Ciu-
dadano no reconocerá ni la contratación, ni la rela-
ción laboral.

Los salarios, indemnizaciones y prestaciones de las 
personas trabajadoras al servicio de las instancias 
y órganos de nivel estatal de Movimiento Ciudada-
no, serán responsabilidad exclusiva de cada Comi-
sión Operativa Estatal y se cubrirán con los ingresos 
y prerrogativas a que tienen derecho conforme a 
la Ley.

Las tesorerías estatales deberán:

a) Colaborar con la Tesorería Nacional a efecto de 
que el ejercicio de los recursos originados por 
el financiamiento privado se sujete a la norma-
tividad financiera electoral aplicable

b) Elaborar el presupuesto anual de Movimiento 
Ciudadano y someterlo a la aprobación de la 
Comisión Operativa Nacional, que lo hará del 
conocimiento de la Coordinadora Ciudadana 
Nacional
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c) Diseñar los programas de capacitación del 
personal en materia de financiamiento adi-
cional, y apoyar a los distintos órganos de 
Movimiento Ciudadano en su aplicación y 
desarrollo

d) Coadyuvar a la Comisión Operativa Estatal 
para que el ejercicio de los recursos se apegue 
a los requerimientos de la competitividad po-
lítico-electoral de Movimiento Ciudadano

e) Llevar el registro y control de los recursos hu-
manos, financieros y materiales, que deberá 
reportar periódicamente a la Tesorería Nacio-
nal conforme al reglamento respectivo

f) En el caso de las Comisiones Operativas Es-
tatales para las que la Comisión Nacional de 
Gasto y Financiamiento decida que será la Te-
sorería Nacional quien deba llevar el registro 
contable de sus ingresos y gastos estatales, 
procederá solo la contratación de una teso-
rera, tesorero o enlace administrativo estatal, 
quien tendrá la responsabilidad de realizar las 
tareas encomendadas por la Tesorería Nacio-
nal, por lo que su contratación y permanencia 
será facultad exclusiva de ésta
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ARTÍCULO 39
DE LA AUDITORÍA EXTERNA

Con la finalidad de cumplir con lo establecido en las 
disposiciones de las leyes electorales, se deberán 
presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización 
de la Comisión de Fiscalización del Consejo Gene-
ral del Instituto Nacional Electoral, los informes del 
origen y monto de los ingresos que se reciban por 
cualquier modalidad de financiamiento, así como 
de su empleo y aplicación. Los informes anuales 
deberán estar autorizados y firmados por la Audi-
toría Externa, de conformidad con lo establecido 
en la legislación en la materia. Esto será propuesto 
por la Comisión Operativa Nacional y aprobado por 
la Coordinadora Ciudadana Nacional.
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ARTÍCULO 40
DE LA ASAMBLEA ELECTORAL NACIONAL

1. La Coordinadora Ciudadana Nacional se erige 
en Asamblea Electoral Nacional. Es el órgano 
máximo de Movimiento Ciudadano, que deter-
mina la nómina de candidaturas a nivel nacio-
nal. Será convocada por la Comisión Operativa 
Nacional cuando menos una vez cada tres años 
para los procesos electorales federales y, de 
manera extraordinaria, para aprobar supletoria-
mente las candidaturas a nivel estatal.

2. Elige la candidatura de Movimiento Ciudadano 
a la Presidencia de México, así como a las per-
sonas candidatas a diputadas, diputados, sena-
doras y senadores al Congreso de la Unión por 
los principios de mayoría relativa y de represen-
tación proporcional. Integra además las listas de 
candidaturas por cada una de las circunscripcio-
nes electorales federales. En caso de coalición 
elegirá a las personas candidatas a diputadas, 
diputados, senadoras y senadores al Congreso 
de la Unión por el principio de mayoría relativa.

3. Los procedimientos de nominación de las per-
sonas precandidatas son determinados por el 
Reglamento de Convenciones y Procesos Inter-
nos y la convocatoria respectiva.
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ARTÍCULO 41
DE LAS ASAMBLEAS ELECTORALES ESTATALES

1. Las Coordinadoras Ciudadanas Estatales se eri-
gen en Asambleas Electorales Estatales, previa 
autorización expresa y por escrito de la Coordi-
nadora Ciudadana Nacional que de la Comisión 
Operativa Nacional, que determinan la lista de 
las personas candidatas a nivel estatal de con-
formidad con el Reglamento de Convenciones y 
Procesos Internos.

 La atribución conferida a la Comisión Operati-
va Nacional en el párrafo anterior será ejercida, 
invariablemente, en forma fundada y motivada, 
debiendo emitirse y notificarse a los órganos 
solicitantes la resolución correspondiente de 
manera oportuna. De no ocurrir así, se enten-
derá que se otorga la autorización mediante la 
afirmativa ficta.

2. Eligen la candidatura a gobernadora o goberna-
dor del estado a las personas candidatas por los 
principios de mayoría relativa y de representa-
ción proporcional, a las diputadas y diputados a 
las legislaturas de los estados y a las planillas de 
los ayuntamientos. En caso de coalición estatal 
o candidaturas comunes, acordadas previamen-
te por la Comisión Operativa Nacional y ratifi-
cadas por la Coordinadora Ciudadana Nacional, 
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elegirán a las personas candidatas de mayoría 
relativa y de representación proporcional, a las 
diputadas y diputados a las legislaturas de los 
estados y a las planillas de los ayuntamientos.

3. Los procedimientos de nominación de las perso-
nas precandidatas son determinados por el Re-
glamento de Convenciones y Procesos Internos 
y la convocatoria respectiva.

ARTÍCULO 42
DE LAS VOTACIONES

Para elegir a las personas candidatas a todos los 
cargos de elección popular es necesaria la mayoría 
de votos de las delegadas y delegados presentes en 
la Asamblea Electoral Nacional o Estatal correspon-
diente. En caso de no lograrse en la primera vota-
ción, se efectuará el número de rondas necesarias, 
no permitiéndose la abstención de los integrantes 
presentes con derecho a voto. La mayoría de votos 
se logra con la obtención del mayor número de su-
fragios a favor de una de las candidaturas.

ARTÍCULO 43
DE LAS CONVOCATORIAS

Las convocatorias para la participación en los pro-
cesos de selección de las personas candidatas 
serán publicadas en la Gaceta Ciudadana, órgano 
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de difusión de Movimiento Ciudadano, y difundidas 
en los medios de comunicación con anticipación 
a la fecha de registro oficial de candidaturas ante 
los órganos electorales competentes, conforme al 
principio de máxima publicidad.

ARTÍCULO 44
DE LAS CANDIDATURAS INTERNAS

Las personas afiliadas, simpatizantes, adherentes y 
ciudadanas que cumplan con los requisitos consti-
tucionales y legales de elegibilidad establecidos en 
los presentes estatutos, así como en el Reglamento 
de Convenciones y Procesos Internos y en las con-
vocatorias respectivas, podrán aspirar en condicio-
nes de igualdad a ser candidatas y candidatos a 
cargos de elección popular.

ARTÍCULO 45
DE LA CONSULTA A LA BASE

Cuando se trate de candidaturas que deban surgir 
de los procesos de consulta a la base o de los for-
matos que preconizan el respeto a las tradiciones 
de las comunidades indígenas, los procedimientos 
de postulación serán expresamente señalados en 
la convocatoria respectiva.
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ARTÍCULO 46
DE LAS CANDIDATURAS CIUDADANAS

La Coordinadora Ciudadana Nacional erigida en 
Asamblea Electoral Nacional aprobará la postu-
lación de candidaturas ciudadanas externas, que 
serán por lo menos la mitad del total de candida-
turas que Movimiento Ciudadano deba postular en 
los niveles de elección que correspondan.

ARTÍCULO 47
DE LA TOMA DE PROTESTA DE
CANDIDATAS Y CANDIDATOS

1. Para ser candidata o candidato de Movimiento 
Ciudadano a un cargo de elección popular se 
debe cumplir con los requisitos de elegibilidad 
establecidos en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en las Constitucio-
nes de las entidades federativas respectivas y 
en las leyes electorales federales y estatales que 
correspondan.

2. Todas las personas candidatas a cargos de elec-
ción popular de Movimiento Ciudadano, rendirán 
protesta en el lugar que indique la convocatoria.

3. La aceptación de las candidaturas uninominales, 
o por el principio de representación proporcio-
nal, incluye la obligación de respaldar, sostener 
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y difundir la Declaración de Principios, el Pro-
grama de Acción y la Plataforma Electoral res-
pectiva; tanto durante la campaña electoral en 
que participen como durante el desempeño del 
cargo para que hayan sido elegidas o elegidos.

4. Las candidaturas ciudadanas que provienen di-
rectamente de la sociedad, se ajustarán a los 
principios de honestidad, legalidad, transparen-
cia de actuación y probidad.

ARTÍCULO 48
DEL REGISTRO DE CANDIDATURAS

1. Corresponde a la Comisión Operativa Nacional 
presentar ante el Instituto Nacional Electoral, las 
solicitudes del registro de las personas candi-
datas postuladas por Movimiento Ciudadano a 
cargos de elección popular federal.

2. Corresponde a la Comisión Operativa Estatal res-
pectiva, previa autorización expresa y por escrito 
de la Comisión Operativa Nacional, presentar ante 
los organismos públicos locales electorales el re-
gistro de las personas candidatas de Movimiento 
Ciudadano a cargos de elección popular esta-
tales, distritales y municipales. Supletoriamente 
lo podrá hacer la Comisión Operativa Nacional, 
de conformidad con el Reglamento de Conven-
ciones y Procesos Internos, debiendo prevalecer 
siempre el que realice esta última.
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 La atribución conferida a la Comisión Operati-
va Nacional será ejercida, invariablemente, en 
forma fundada y motivada, debiendo comuni-
car la determinación de manera oportuna a la 
Comisión Operativa Estatal respectiva.

3. La participación de Movimiento Ciudadano en 
elecciones locales, así como en la postulación de 
personas candidatas a cargos de elección popular 
federal y locales, en las que falte determinación 
de los órganos competentes, o en aquellos casos 
especiales en los que se produzca la sustitución 
antes o después de su registro, serán resueltas 
por la Comisión Operativa Nacional.

ARTÍCULO 49
DE LA COORDINACIÓN GENERAL

DE ESTRUCTURA NACIONAL ELECTORAL

La Coordinación General de Estructura Nacional 
Electoral es el órgano de fortalecimiento de la es-
tructura de Movimiento Ciudadano a nivel estatal, 
distrital, municipal y de sección electoral, que 
integra a las personas representantes que serán 
acreditadas ante las autoridades en los procesos 
electorales federal y locales en términos de la Ley. 
Sus actividades las desarrolla con base en los linea-
mientos que expida Movimiento Ciudadano.

Se  entiende por estructura electoral, las y los repre-
sentantes ante los consejos locales y distritales del 
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Instituto Nacional Electoral (INE), ante los Organis-
mos Públicos Locales Electorales (OPLE), distritales 
y municipales, y ante las Mesas Directivas de Casilla. 
La persona titular de la Coordinación General de Es-
tructura Nacional Electoral, será nombrada por la 
Convención Nacional Democrática, con las siguien-
tes atribuciones:

1. Instrumentar y coordinar, con el responsable 
jurídico, una estructura jurídica electoral para 
apoyar de manera permanente a Movimiento 
Ciudadano, así como a sus personas precandi-
datas y candidatas.

2. Convocar a reuniones mensuales de evaluación 
y seguimiento a los movimientos de mujeres, 
jóvenes y trabajadores y productores, así como a 
Círculos Ciudadanos, con el propósito de construir 
la estructura electoral que representará a Movi-
miento Ciudadano en los procesos electorales.

3. Rendir informes cuatrimestralmente en perio-
dos no electorales a la Coordinadora Ciudadana 
Nacional, y en cada sesión de la Coordinadora 
Ciudadana Nacional durante el año electoral

4. Definir la estrategia que permita cubrir al 100 
por ciento de representantes generales y repre-
sentantes ante Mesas Directivas de Casilla, en 
cada una de las elecciones federales o locales 
en las que participe Movimiento Ciudadano.
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5. Rendir un informe pormenorizado sobre la 
gestión de las Comisiones Operativas Estatales, 
Municipales y órganos de dirección a efecto de 
lograr la plena participación en la construcción 
de la estructura electoral y de representación 
ante los órganos electorales.

6. Someter a consideración de la Coordinado-
ra Ciudadana Nacional el calendario de visitas 
programadas y de participación en las reunio-
nes de las Coordinadoras Ciudadanas Estata-
les, así como en las sesiones de trabajo de los 
Consejos Estatales, y las Comisiones Operativas 
Estatales o Provisionales a efecto de nombrar a 
las personas responsables de la conformación 
de la organización electoral a nivel distrital, mu-
nicipal y seccional.

7. Consultar a las Comisiones Operativas Estatales 
y proponer a la Comisión Operativa Nacional o 
Comisión Permanente los perfiles profesiona-
les para representar a Movimiento Ciudadano 
ante las Juntas Locales y Distritales del Instituto 
Nacional Electoral (INE), así como ante los Or-
ganismos Públicos Locales Electorales (OPLE) 
distritales, locales y municipales.

8.  Elaborar y llevar a cabo programas de capacita-
ción permanente en materia electoral, jurídica y 
contable, en coordinación con las autoridades 
electorales y jurisdiccionales.
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9. Generar los canales de coordinación y comuni-
cación entre la estructura electoral y las perso-
nas candidatas de Movimiento Ciudadano.

10. Mantener comunicación permanente para defi-
nir las funciones, el grado de participación y de 
responsabilidad con la Secretaría Nacional de 
Asuntos Electorales y la Representación ante el 
Instituto Nacional Electoral (INE).

11. Monitorear y evaluar las líneas estratégicas de es-
tructura electoral con las Comisiones Estatales.

12. En coordinación con la Secretaría Nacional de 
Asuntos Electorales, tendrá como propósito 
esencial concertar la actuación entre ambas 
autoridades, cada una en el ámbito de su com-
petencia, para elevar la calidad y eficacia en la 
organización y operación de la estructura elec-
toral en los procesos.

13. Las demás que le señalen los estatutos, regla-
mentos y los órganos de dirección nacional.
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ARTÍCULO 50
DE LOS FRENTES, COALICIONES, ALIANZAS 

Y CANDIDATURAS COMUNES

1. Las determinaciones de la Convención Nacio-
nal Democrática, de la Coordinadora Ciudada-
na Nacional y de la Comisión Operativa Nacio-
nal de Movimiento Ciudadano sobre frentes, 
coaliciones electorales, alianzas y candidatu-
ras comunes serán obligatorias para todos sus 
órganos, niveles, mecanismos y estructuras, así 
como para las personas militantes, simpatizan-
tes y/o adherentes.

2. Los frentes de carácter no electoral que definan 
el trabajo de Movimiento Ciudadano, deberán 
procurar construirse con posturas claras y posi-
ciones progresistas, además de suscribirse con 
partidos afines.

3. La estrategia de alianzas con agrupaciones polí-
ticas, coaliciones electorales federales y locales, 
así como candidaturas comunes, deberá acordar-
se con la Comisión Operativa Nacional antes de 
las fechas de cada una de las elecciones de las 
cuales se trate, debiendo ser conocida por la Co-
misión Permanente y contar con la ratificación de 
la Coordinadora Ciudadana Nacional.

4. En todos los casos debe cumplirse con lo dis-
puesto por la ley electoral aplicable, ya sea fe-
deral o local.
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ARTÍCULO 51
MUJERES EN MOVIMIENTO

1. Es la organización de Movimiento Ciudadano 
que impulsa la participación política activa de 
las mujeres y promueve el pleno ejercicio de sus 
derechos. En Mujeres en Movimiento se propo-
nen y ejecutan mecanismos para su desarrollo 
integral y se discuten los planes, programas y 
proyectos que específicamente se apliquen en 
beneficio de ellas. Define las directrices y la fi-
nalidad de su actividad, y evalúa la participa-
ción femenina en las acciones y los programas 
de Movimiento Ciudadano.

  Sus órganos directivos, así como las personas 
militantes, simpatizantes y/o adherentes, están 
obligadas a aceptar y cumplir con la Declaración 
de Principios, la Carta de Identidad, el Progra-
ma de Acción, los presentes Estatutos y sus re-
glamentos, además de las resoluciones y acuer-
dos de los órganos de dirección de Movimiento 
Ciudadano.

2. Mujeres en Movimiento se constituye en los 
niveles nacional, estatal y municipal, de acuerdo 
con el reglamento elaborado y aprobado por su 
asamblea nacional y ratificado por el Consejo 
Nacional.

3. Mujeres en Movimiento tendrá representación 
con 40 delegadas ante la Convención Nacional 
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Democrática, así como con 20 delegadas ante 
las Convenciones Estatales. En cada uno de los 
Consejos Nacional y Estatales y las Coordinadoras 
Ciudadanas Nacional y Estatales, Mujeres en Mo-
vimiento tendrá voz y voto por medio de cuatro 
personas representantes, designadas para un 
periodo de tres años por la propia organización.

4. A efecto de elaborar la política de Movimien-
to Ciudadano para la mujer, la organización de 
mujeres deberá proponer el programa anual de 
actividades, proselitismo, iniciativas y reformas, 
que pondrá a consideración de la Coordinadora 
Ciudadana Nacional.

5. Mujeres en Movimiento recibirá el 4 por ciento 
de las prerrogativas económicas asignadas a 
Movimiento Ciudadano para sus actividades de 
capacitación, promoción y difusión; el 25 por 
ciento de estos recursos serán utilizados para 
actividades de mujeres jóvenes.

ARTÍCULO 52
JÓVENES EN MOVIMIENTO

1. Jóvenes en Movimiento constituye la organiza-
ción juvenil. Sus órganos directivos, así como las 
personas militantes, simpatizantes y/o adheren-
tes, están obligados a aceptar y cumplir con la 
Declaración de Principios, la Carta de Identidad, 
el Programa de Acción, los presentes Estatutos 
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y sus reglamentos, además de las resoluciones 
y acuerdos de los órganos de dirección de Movi-
miento Ciudadano.

2. Para incorporarse a Jóvenes en Movimiento se 
debe contar con una edad mínima de 14 años 
y máxima de 29. Las personas menores de 16 
años podrán participar como simpatizantes y/o 
adherentes.

3. Jóvenes en Movimiento tendrá autonomía en 
sus organizaciones de base y podrá celebrar con 
libertad las asambleas electivas de sus órganos 
de dirección. Todas las resoluciones de sus ins-
tancias deliberativas deberán ser refrendadas 
por los órganos de dirección del movimiento 
nacional.

4. Jóvenes en Movimiento tendrá representación 
con 40 personas delegadas, de las cuales la 
mitad serán mujeres, ante la Convención Na-
cional Democrática, así como con 20 personas 
delegadas ante las Convenciones Estatales. En  
cada uno de los Consejos Nacional y Estatales y 
las Coordinadoras Ciudadanas Nacional y Esta-
tales, Jóvenes en Movimiento tendrá voz y voto 
por medio de cuatro personas representantes, 
designadas para un periodo de tres años por la 
propia organización juvenil, respetando el prin-
cipio de igualdad de género.
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5. A efecto de elaborar la política de Movimien-
to Ciudadano para la juventud, la organización 
juvenil deberá proponer el programa anual de 
actividades, proselitismo, iniciativas y reformas, 
que pondrá a consideración de la Coordinadora 
Ciudadana Nacional.

6. Jóvenes en Movimiento recibirá el 2 por ciento 
de las prerrogativas económicas asignadas a 
Movimiento Ciudadano para sus actividades de 
capacitación, promoción y difusión.

7.  Movimiento Ciudadano incluirá a jóvenes en los 
cargos de dirección y candidaturas de elección 
popular en todos los niveles, a efecto de garan-
tizar e impulsar su desarrollo político, cultural y 
social.

ARTÍCULO 53
TRABAJADORES Y PRODUCTORES EN MOVIMIENTO

1. Trabajadores y Productores en Movimiento se 
constituye como el órgano permanente a través 
del cual las personas trabajadoras y productoras 
son respaldadas por Movimiento Ciudadano en 
la adecuada promoción de sus demandas, la de-
fensa de sus derechos y de su desarrollo político.

 Sus órganos directivos, así como las personas 
militantes, simpatizantes y/o adherentes, están 
obligados a aceptar y cumplir con la Decla-
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ración de Principios, la Carta de Identidad, el 
Programa de Acción, los presentes Estatutos y 
sus reglamentos, además de las resoluciones y 
acuerdos de los órganos de dirección de Movi-
miento Ciudadano.

2. Trabajadores y Productores en Movimiento se 
crea en los niveles nacional, estatal y municipal, 
de conformidad con el reglamento respectivo, el 
cual será reforzado por el Consejo Nacional.

3. Trabajadores y Productores en Movimiento ten-
drá representación con 40 personas delegadas, 
de las cuales la mitad serán mujeres, ante la 
Convención Nacional Democrática, así como con 
20 personas delegadas ante las Convenciones 
Estatales. En cada uno de los Consejos Nacio-
nal y Estatales y las Coordinadoras Ciudadanas 
Nacional y Estatales. Trabajadores y Producto-
res en Movimiento tendrá voz y voto por medio 
de cuatro personas representantes, designadas 
para un periodo de tres años por la propia or-
ganización, respetando el principio de igualdad 
de género.

4. A efecto de elaborar la política de Movimiento 
Ciudadano para personas trabajadoras y pro-
ductoras, la organización deberá proponer el 
programa anual de actividades, proselitismo, 
iniciativas y reformas, que pondrá a considera-
ción de la Coordinadora Ciudadana Nacional y 
el Consejo Nacional.
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5. Trabajadores y Productores en Movimiento reci-
birá el 2 por ciento de las prerrogativas econó-
micas asignadas a Movimiento Ciudadano para 
sus actividades de capacitación, promoción y 
difusión.

ARTÍCULO 54
DE LOS MOVIMIENTOS DE LA SOCIEDAD CIVIL

Los movimientos ciudadanos de la sociedad civil 
suponen la participación activa y organizada de 
personas militantes, simpatizantes, adherentes y 
ciudadanas con propósitos, fines y propuestas di-
versas, que de acuerdo con la pluralidad social, for-
man parte de un amplio ejercicio de lucha para el 
mejor logro de sus objetivos.

La sociedad se ha organizado para trabajar en 
causas que le son comunes y que, con su partici-
pación, logran presencia en diferentes y muy va-
riados campos de la vida profesional, como lo son: 
la defensa de los derechos humanos, el respeto y 
reconocimiento a la diversidad sexo-genérica, los 
derechos de las personas migrantes, los derechos 
de las personas con discapacidad, y el rol de profe-
sionistas y técnicos en el desarrollo del país.

Movimiento Ciudadano alentará la organización de 
movimientos sociales en derechos humanos de las 
personas adultas mayores, las personas con dis-
capacidad, las personas migrantes, las personas 
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pensionadas y jubiladas, las personas de la diver-
sidad sexo-genérica y las personas profesionales 
de manera enunciativa y no limitativa. Orientará su 
trabajo y activismo mediante el reglamento de mo-
vimientos sociales, que promoverá la más amplia 
participación ciudadana.

ARTÍCULO 55
DE LAS ORGANIZACIONES SECTORIALES

Movimiento Ciudadano contará con organizaciones 
sectoriales para analizar, estudiar y formular pro-
puestas temáticas, en aspectos tales como medio 
ambiente, participación ciudadana, salud, sociedad 
de la información, políticas de igualdad, seguridad 
y justicia, entre otras.

ARTÍCULO 56
DE SU ORGANIZACIÓN

Las organizaciones sectoriales son estructuras de 
participación directa para personas afiliadas, sim-
patizantes, adherentes y ciudadanas sin filiación 
partidista, en tareas de información, debate y ge-
neración de propuestas relacionadas con las mate-
rias propias de su ámbito de actuación.

Las organizaciones sectoriales podrán elevar estu-
dios, diagnósticos, análisis y propuestas a los órga-
nos de dirección y podrán, asimismo, contribuir con 



151

sus aportaciones a la elaboración de los programas 
políticos, electorales y legislativos de Movimiento 
Ciudadano.

Las organizaciones sectoriales temáticas se podrán 
crear en los ámbitos nacional, estatal y municipal.

ARTÍCULO 57
DE SU ESTRUCTURA

La estructura de las organizaciones sectoriales es-
tará integrada conforme al reglamento respectivo.

Podrán constituirse de manera temática, en forma 
enunciativa más no limitativa, como son:

1.  Sector educación y cultura

 El sector educación y cultura contará con los 
subsectores de alfabetización, enseñanza bási-
ca, educación media, educación técnica superior 
y posgrados; así como investigación científica, 
reforma educativa, mejoramiento magisterial, 
recreación, cultura nacional, patrimonio cultural 
y creación artística.

2. Sector medio ambiente

 El sector medio ambiente contará con los sub-
sectores de desarrollo sustentable, energía, 
política del agua, impacto ambiental, aprove-
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chamiento racional de los recursos naturales y 
cultura ecológica.

3. Sector participación ciudadana

 El sector participación ciudadana contará con 
los subsectores de igualdad, inmigración y emi-
gración, derechos de los pueblos indígenas, 
marginalidad urbana, democracia participativa, 
sociedad civil y organizaciones sociales.

4. Sector salud

 El sector salud contará con los subsectores de 
derecho a la salud, seguridad social, educación 
alimentaria, medicina preventiva, medicina al-
ternativa, cobertura médica universal y bioética.

5. Sector sociedad de la información

 El sector sociedad de la información contará 
con los subsectores de propiedad intelectual 
y software libre, telecomunicaciones, redes so-
ciales y derecho a la información.

6. Sector políticas de igualdad

 El sector políticas de igualdad contará con los 
subsectores de tráfico de seres humanos, salud 
y mujer, empleo, violencia de género, violencia 
intrafamiliar, discriminación, personas con dis-
capacidad y tercera edad.
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7. Sector seguridad y justicia

 El sector seguridad y justicia contará con los 
subsectores de procuración de justicia, admi-
nistración de justicia, reinserción social, poder 
ciudadano y rendición de cuentas.

8. Otros sectores

 Así como los demás sectores que determine el 
órgano superior de dirección de Movimiento 
Ciudadano.

ARTÍCULO 58
DE LA COORDINACIÓN NACIONAL
DE AUTORIDADES MUNICIPALES

1.  La Coordinación Nacional de Autoridades Muni-
cipales de Movimiento Ciudadano se integra con 
las y los presidentes municipales, alcaldes, alcal-
desas, síndicas, síndicos, regidoras, regidores y 
concejales en funciones que hayan sido postula-
das o postulados por Movimiento Ciudadano.

 Así como por ediles independientes y quienes, 
sin haber sido postuladas o postulados por Mo-
vimiento Ciudadano, soliciten su ingreso como 
militantes, simpatizantes y adherentes, previa 
aprobación de la Comisión Permanente.
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2. La Coordinación Nacional de Autoridades Muni-
cipales contará con una coordinadora o coordi-
nador nacional, cinco vicecoordinadoras o vice-
coordinadores de circunscripción y una persona 
representante por cada entidad federativa. Ocu-
pará la Secretaría Técnica la persona titular de la 
Secretaría de Asuntos Municipales de la Coordi-
nadora Ciudadana Nacional.

3.  En el desarrollo de las actividades, la Coordi-
nación Nacional de Autoridades Municipales 
contará con el apoyo de la Fundación Munici-
pios en Movimiento y de la Comisión de Gestión 
de Proyectos y Presupuesto a Entidades Fede-
rativas y Municipios.

4. Las reuniones nacionales se celebrarán por lo 
menos cada seis meses, y en forma extraordina-
ria cuando lo convoque el Coordinador Nacional. 
También se realizarán reuniones por circunscrip-
ción electoral y reuniones estatales.
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ARTÍCULO 59
DEL CONSEJO CONSULTIVO CIUDADANO

1. El Consejo Consultivo Ciudadano es una ins-
tancia autónoma y permanente de Movimiento 
Ciudadano, que promueve la participación de 
ciudadanas y ciudadanos independientes que 
tengan interés en fortalecer el quehacer demo-
crático del país. 

2. El Consejo Consultivo Ciudadano, a invitación de 
la Coordinadora Ciudadana Nacional, se inte-
grará por ciudadanas y ciudadanos destacados 
en los diversos ámbitos de la vida nacional, que 
cuenten con reconocido prestigio y solvencia 
moral.

3. El Consejo Consultivo Ciudadano será presidido, 
mediante elección de entre las personas que 
lo integran, por una de ellas. Su organización 
y operación internas serán establecidas por el 
propio Consejo Consultivo Ciudadano.

4. El cargo y el desempeño de las funciones de con-
sejeras y consejeros serán de carácter honorífico.

5. El Consejo Consultivo Ciudadano establecerá 
coordinación y comunicación permanentes con 
los Consejos Consultivos Estatales.
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6. El Consejo Consultivo Ciudadano tendrá las fun-
ciones siguientes:

a) Conocer la adecuada aplicación, orientación 
y transparencia de los recursos financieros, 
humanos y materiales de que disponga Movi-
miento Ciudadano

b) Vigilar la actuación y el cumplimiento de los 
compromisos de campaña de las y los servi-
dores públicos de elección popular emanados 
de Movimiento Ciudadano,  así como los deri-
vados de las plataformas electorales. Emitir el 
informe correspondiente al Consejo Nacional

c) Analizar y dar seguimiento al cumplimiento 
de los compromisos nacionales, regionales y 
locales establecidos por Movimiento Ciuda-
dano en su Declaración de Principios, Carta 
de Identidad, Programa de Acción y platafor-
mas electorales respectivas

d) Proponer proyectos de iniciativas de ley y de 
políticas públicas a través de los grupos par-
lamentarios en el Congreso de la Unión y en 
las legislaturas locales

e) Opinar y dar sugerencias dentro de su ámbito 
de competencia, sobre los reconocimientos 
ciudadanos que otorga Movimiento Ciudadano



158

7. La Comisión Operativa Nacional dará vista al 
Consejo Consultivo Ciudadano de los informes 
que, en materia de fiscalización, presente al Ins-
tituto Nacional Electoral, en términos de la legis-
lación electoral aplicable.

8. Las recomendaciones y sugerencias emitidas 
por el Consejo Consultivo Ciudadano deberán 
ser valoradas por la Comisión Operativa Nacio-
nal, que podrá llevarlas, a la consideración de la 
Coordinadora Ciudadana Nacional y, en los casos 
de señalamientos particulares, a las personas 
militantes, simpatizantes y/o adherentes de Mo-
vimiento Ciudadano, quienes tendrán derecho 
de audiencia.

ARTÍCULO 60
DE LOS CONSEJOS CONSULTIVOS

CIUDADANOS ESTATALES

Los Consejos Consultivos Ciudadanos Estatales se 
integrarán y funcionarán bajo los mismos linea-
mientos preceptuados para el Consejo Consultivo 
Ciudadano, aplicando la normatividad establecida 
en el ámbito de sus jurisdicciones. 
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ARTÍCULO 61
DE LAS FUNDACIONES

1. Movimiento Ciudadano contará con las fun-
daciones Lázaro Cárdenas del Río, México con 
Valores, Cultura en Movimiento, Municipios en 
Movimiento y Úrsulo Galván.

2. Las fundaciones se constituyen en el nivel nacio-
nal, de conformidad con lo establecido en estos 
estatutos y con lo dispuesto en la normatividad 
aplicable.

3. Las fundaciones recibirán, para desarrollar sus 
actividades, el 10 por ciento de las prerrogati-
vas económicas asignadas a Movimiento Ciuda-
dano. Los recursos destinados al trabajo de las 
fundaciones serán operados por un área de la 
Tesorería Nacional.

ARTÍCULO 62
DE LA FUNDACIÓN LÁZARO CÁRDENAS 

DEL RÍO

La Fundación Lázaro Cárdenas del Río tiene como 
misión la promoción de los ideales y principios pro-
gresistas que enarbola Movimiento Ciudadano.
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La Fundación desarrolla tareas de investigación, 
capacitación y divulgación de la cultura democrá-
tica, que orientan los valores y principios de Movi-
miento Ciudadano.

ARTÍCULO 63
DE LA FUNDACIÓN MÉXICO CON VALORES

La Fundación México con Valores tiene por misión 
la promoción de las virtudes cívicas por diversos 
medios, entre ellos, la entrega de reconocimien-
tos ciudadanos a aquellas personas que practican 
cotidianamente los valores que hacen posible la 
convivencia civilizada, así como la promoción de  
las tareas de capacitación y divulgación de dichos 
valores y de los derechos humanos.

Otorgará reconocimientos anuales a la superación 
ciudadana en todos los municipios a las personas 
que destaquen por su trayectoria y participación 
en las actividades educativas, culturales, de desa-
rrollo social, comunitario y altruistas.

La Fundación México con Valores no establece rela-
ción laboral alguna con sus delegadas o delegados 
estatales, ni con sus representantes municipales o 
especiales, cuya colaboración es totalmente hono-
rífica y no origina retribución económica.
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ARTÍCULO 64
DE LA FUNDACIÓN CULTURA EN MOVIMIENTO

La Fundación Cultura en Movimiento tiene por ob-
jeto la promoción, desarrollo y difusión de las ex-
presiones culturales, artísticas e intelectuales de 
las personas ciudadanas en todo el país; así como 
abrir nuevos espacios para que la sociedad, sobre 
todo las personas jóvenes, presente sus obras y 
creaciones en cualquier manifestación cultural sea 
teatro, danza, música, pintura, escultura, literatura, 
artesanía u otra.

ARTÍCULO 65
DE LA FUNDACIÓN MUNICIPIOS 

EN MOVIMIENTO

La Fundación Municipios en Movimiento tiene como 
misión apoyar a los ayuntamientos y a las autorida-
des edilicias en labores de planeación, presupuesto, 
financiamiento y administración, con el propósito de 
lograr la realización de administraciones municipales 
exitosas en la prestación de servicios, infraestructura, 
recreación cultural y sano esparcimiento en favor de 
la población, mediante prácticas de buen gobierno.

La Coordinación Nacional y las vicecoordinaciones 
de autoridades municipales formarán parte de su 
órgano de dirección.
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ARTÍCULO 66
DE LA FUNDACIÓN ÚRSULO GALVÁN

La Fundación Úrsulo Galván tiene como misión la 
promoción de la organización productiva, comercial 
y social de las mujeres y los hombres del campo. 

La Fundación desarrollará tareas de organización, 
gestión, defensa y representación de campesinas y 
campesinos, ya sea de forma individual o colectiva, 
para la generación de proyectos productivos, iniciati-
vas de ley, políticas públicas y la procuración de finan-
ciamientos que beneficien a la población rural. 

La Fundación también estimulará la investigación y 
la formación para el desarrollo del campo. 



164



165

ARTÍCULO 67
PREMIO NACIONAL BENITO JUÁREZ

AL MÉRITO CIUDADANO

Movimiento Ciudadano otorgará anualmente el 
Premio Nacional Benito Juárez al Mérito Ciudadano 
como un reconocimiento a las personas que han 
desarrollado una labor sobresaliente en beneficio 
de la sociedad y de México. El procedimiento será 
el siguiente:

1. La Comisión Operativa Nacional y la Fundación 
México con Valores emitirán la convocatoria en 
la que se establezcan las áreas, especialidades, 
características, plazos y procedimientos que 
deberán cubrir las propuestas presentadas ante 
el jurado calificador.

2. En las entidades federativas se otorgará el Premio 
Estatal Benito Juárez al Mérito Ciudadano.

3. El jurado nacional estará conformado por cinco 
personas, que serán nominadas por la Comisión 
Permanente; mientras que los jurados estatales 
serán propuestos por las Comisiones Operativas 
Estatales a la Fundación México con Valores.
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ARTÍCULO 68
DE LAS INSTANCIAS Y ÓRGANOS

DE CONTROL DE MOVIMIENTO CIUDADANO

Las instancias y órganos de control de Movimiento 
Ciudadano, son:

a) Comisión Nacional de Transparencia y Acceso 
a la Información

b) Comisión Nacional de Justicia Intrapartidaria

c) Comisión Nacional de Convenciones y Procesos 
Internos

d) Contraloría y Auditor Interno

e) Comisión Nacional de Gasto y Financiamiento

ARTÍCULO 69
DE LA COMISIÓN NACIONAL DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A 

LA INFORMACIÓN

La Comisión Nacional de Transparencia y Acceso 
a la Información es la máxima instancia responsa-
ble de cumplir con las obligaciones en materia de 
transparencia, acceso a la información, archivo y 
resguardo de datos personales, establecidas en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos y las leyes que de ella emanen.
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Estará conformada por siete personas integran-
tes —entre ellas las encargadas de su presidencia 
y secretaría— elegidas por la Convención Nacio-
nal Democrática para un periodo de tres años. Su 
comportamiento institucional se regirá por el re-
glamento respectivo. En caso de renuncia, ausen-
cia definitiva o revocación de mandato de alguna 
o alguno de sus integrantes, el Consejo Nacional 
procederá a su sustitución, por mayoría calificada 
de las dos terceras partes de las consejeras y los 
consejeros presentes, para concluir el periodo de 
su nominación.

ARTÍCULO 70
DE LAS UNIDADES TÉCNICAS DE CONTROL

La Comisión Nacional de Transparencia y Acceso 
a la Información podrá ser asistida en sus labores 
por las Unidades Técnicas de Transparencia y Datos 
Personales, así como por la Coordinación Nacional 
de Archivos. Éstas tendrán las atribuciones que 
señalen la Ley y el Reglamento General de Trans-
parencia, Datos Personales, Archivos y Acceso a la 
Información de Movimiento Ciudadano.

La Unidad de Datos Personales tendrá como 
función operativa mínima aquella que la Ley señale 
para el oficial de datos personales, mientras que 
la Coordinación Nacional de Archivo deberá ser la 
instancia responsable de administrar la gestión do-
cumental y los archivos de concentración e históri-
cos, así como coordinar los archivos de trámite.
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ARTÍCULO 71
DE LAS FUNCIONES DE LA COMISIÓN 

DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A LA INFORMACIÓN

1. Tendrá competencia para conocer los asuntos 
relacionados con el acceso a la información 
pública y la protección de datos personales en 
posesión de Movimiento Ciudadano. En caso 
de dudas o conflicto, determinará a quién co-
rresponde la responsabilidad administrativa del 
cumplimiento de las obligaciones de Ley.

2. Podrá crear su reglamento, auxiliado por las Uni-
dades Técnicas de Control y el contralor interno, 
debiendo ser aprobado por el Consejo Nacional.

3. Podrá generar lineamientos y manuales de ope-
ración en las materias de su competencia, así 
como criterios generales aplicables a la estruc-
tura administrativa de Movimiento Ciudadano 
cuando asuntos de su competencia lo exijan. 
Para ello, podrá considerar propuestas por parte 
de las Unidades Técnicas competentes, pudien-
do también ser auxiliada por las mismas.

4. Podrá determinar los formatos, procedimientos, 
plazos y sistemas para presentar y desahogar las 
solicitudes en materia de transparencia, acceso a 
la información y datos personales, siempre que 
los mismos se ajusten a la legislación aplicable.
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5. Podrá también informar a la Comisión Nacional 
de Justicia Intrapartidaria de posibles infracciones 
que ameriten sanción disciplinaria, para que ésta 
proceda de acuerdo a su competencia. Asimismo, 
tiene facultad de señalar posibles irregularida-
des en materia administrativa relacionadas con la 
transparencia, acceso a la información y protec-
ción de datos para que, previa diligencia e inves-
tigación, se notifiquen al órgano garante.

6. En caso de incumplimiento manifiesto por parte 
de alguna Comisión Operativa Estatal, deberá 
solicitar a la Tesorería Nacional que actúe como 
coadyuvante.

7. Las demás que le sean conferidas por los pre-
sentes estatutos y el reglamento respectivo.

 Las decisiones que adopte la Comisión serán 
por mayoría de quienes la integran.

ARTÍCULO 72
DE LA COMISIÓN NACIONAL DE JUSTICIA 

INTRAPARTIDARIA

1. La Comisión Nacional de Justicia Intrapartida-
ria es el órgano de una sola instancia de con-
ciliación y arbitrio de los conflictos internos. Es 
un órgano autónomo con plena jurisdicción que 
opera bajo los principios de independencia e 
imparcialidad, legalidad, certeza, objetividad, 
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máxima publicidad y exhaustividad; destina-
dos a asegurar la vida democrática, el respeto 
recíproco entre personas afiliadas, simpatizan-
tes y/o adherentes, y la libre participación en el 
debate de los asuntos y temas que se ventilan 
en Movimiento Ciudadano.

2. La Comisión Nacional de Justicia Intrapartida-
ria responde ante la Convención Nacional De-
mocrática y el Consejo Nacional de Movimiento 
Ciudadano.

3. Son atribuciones de la Comisión:

a) Verificar la correcta aplicación de la Declaración 
de Principios, el Programa de Acción, la Carta 
de Identidad y los presentes Estatutos y regla-
mentos. Vigilar que se respeten los derechos y 
se cumplan las obligaciones de personas afilia-
das, simpatizantes y/o adherentes en lo indivi-
dual; así como de los órganos, mecanismos y 
estructuras de Movimiento Ciudadano

b) Desarrollar los procedimientos disciplinarios 
con base en los parámetros normativos que 
consignan los presentes estatutos y el regla-
mento respectivo

c) Es incompatible la calidad de integrante de 
la Comisión Nacional de Justicia Intraparti-
daria con la de cualquier otro órgano de di-
rección, de control, de administración, o de 
representación ante los órganos electorales 
de Movimiento Ciudadano
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ARTÍCULO 73
DE SU INTEGRACIÓN

La Comisión Nacional de Justicia Intrapartida-
ria está conformada por siete personas integran-
tes —entre ellas las encargadas de su presidencia 
y secretaría— elegidas por la Convención Nacio-
nal Democrática para un periodo de tres años. Su 
comportamiento institucional se regirá por el re-
glamento respectivo. En caso de renuncia, ausen-
cia definitiva o revocación de mandato de alguna 
o alguno de sus integrantes, el Consejo Nacional 
procederá a su sustitución, por mayoría calificada 
de las dos terceras partes de las consejeras y los 
consejeros presentes, para concluir el periodo de 
su nominación. 

Las normas de procedimiento de la Comisión Na-
cional de Justicia Intrapartidaria y sus actuaciones 
se regirán por los estatutos y el reglamento res-
pectivo.

ARTÍCULO 74
DE SU JURISDICCIÓN

La Comisión Nacional de Justicia Intrapartidaria 
tiene jurisdicción en todo el territorio nacional. 
Puede actuar de oficio o a petición de parte y 
tiene plena libertad para ordenar la práctica de las 
diligencias que estime convenientes para esclare-
cer un caso. Las deliberaciones y votaciones serán 
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reservadas, pero los fallos, debidamente motiva-
dos y fundados, serán públicos y se notificarán a 
las personas afectadas y a los órganos directivos 
de Movimiento Ciudadano.

ARTÍCULO 75
DEL DERECHO DE DEFENSA

Se garantiza a las partes el pleno derecho a su de-
fensa, conforme a lo establecido en los presentes Es-
tatutos y específicamente en el procedimiento pre-
visto por el Reglamento de Justicia Intrapartidaria.

ARTÍCULO 76
DE SUS RESOLUCIONES Y DE SU 

INAPELABILIDAD

Los fallos de la Comisión Nacional de Justicia In-
trapartidaria se aprobarán por mayoría de votos 
de quienes la integran. Se prohíben las abstencio-
nes y el voto en blanco. Son inapelables y causan 
ejecutoria desde la fecha de su notificación a las 
personas afectadas y a los órganos directivos de 
Movimiento Ciudadano.

ARTÍCULO 77
DE LA JURISDICCIÓN ESPECÍFICA

La persona titular de la presidencia de la Comisión 
Nacional de Justicia Intrapartidaria será sometida 
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a la jurisdicción de la misma, previa suspensión 
en sus funciones decretada por el Consejo Na-
cional, a petición de la Coordinadora Ciudadana 
Nacional.

ARTÍCULO 78
DE LAS VIOLACIONES GRAVES

Tratándose de violaciones graves a los estatutos 
por actos que afecten la imagen pública de Mo-
vimiento Ciudadano, la Comisión Nacional de Jus-
ticia Intrapartidaria tendrá facultades para iniciar, 
conocer y aplicar, los procedimientos disciplinarios 
correspondientes.

ARTÍCULO 79
DE LAS CAUSALES DE IMPOSICIÓN 

DE SANCIONES

1. Violentar los Estatutos de Movimiento Ciudadano

2. No acatar deliberadamente las decisiones que 
tomen los órganos de dirección y de control de 
Movimiento Ciudadano

3. Apoyar a una persona candidata ajena, que no 
haya sido postulada por Movimiento Ciudadano

4. Realizar proselitismo a favor de otro partido 
político
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5. No cumplir con las obligaciones inherentes al 
cargo

6. Utilizar indebidamente los recursos económicos 
o materiales de Movimiento Ciudadano

7. Ser condenada o condenado por delito grave o 
infamante

8. Llevar a cabo actos de corrupción. Recibir 
dinero o prebendas de autoridades federales o 
estatales

9. Recibir dinero de particulares que pretendan 
obtener la postulación a algún cargo de elec-
ción popular o de gobierno

10. Utilizar los medios de comunicación o redes 
sociales con el objeto de denostar o esparcir 
hechos calumniosos, que difamen y afecten a 
Movimiento Ciudadano o a sus militantes, sim-
patizantes y/o adherentes

11. El incumplimiento de un deber u obligación de 
una persona integrante de los órganos de di-
rección y control nacional en el nivel de que se 
trate y que afecte directamente los intereses de 
Movimiento Ciudadano
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ARTÍCULO 80
DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES

1. La afiliación a Movimiento Ciudadano implica 
el cumplimiento de las obligaciones a que se 
refieren los presentes estatutos, compromete a 
las personas afiliadas a respetar los Documen-
tos Básicos y a observar en la vida social un 
comportamiento congruente con los principios 
e ideología del movimiento. Quien contradiga 
con su conducta los principios establecidos en 
los presentes estatutos, en la Declaración de 
Principios, la Carta de Identidad y en el Progra-
ma de Acción o incumpla con las obligaciones 
derivadas de su afiliación a Movimiento Ciuda-
dano será sometida o sometido a procedimien-
to disciplinario.

2. Cualquiera que vulnere la regulación estableci-
da en los presentes estatutos y las obligaciones 
derivadas de su afiliación a Movimiento Ciuda-
dano, será sujeto a procedimiento disciplinario.

3. El ejercicio de los derechos reconocidos en los 
estatutos no puede ser sujeto de procedimien-
to disciplinario.
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ARTÍCULO 81
DEL PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO

1. El inicio de un procedimiento disciplinario puede 
ser solicitado por cualquier órgano de dirección 
o de control de Movimiento Ciudadano, o en su 
caso por la persona afiliada cuyo comportamien-
to sea objeto de la instancia, forme parte o no de 
dicho órgano. El escrito que dé inicio al proce-
dimiento disciplinario deberá contener nombre, 
domicilio para recibir notificaciones en el lugar 
del procedimiento, narración de los hechos ci-
tando el nombre de testigos en caso de que 
los haya, los agravios y las pruebas, que deberá 
anexar relacionadas, motivadas y fundadas.

2. Una vez que reciba la solicitud, la Comisión Na-
cional de Justicia Intrapartidaria la notificará a 
la persona interesada, indicando claramente los 
hechos imputados.

3. La audiencia inicial tendrá lugar dentro de los 
tres primeros meses de haberse iniciado el 
procedimiento disciplinario, ante una comisión 
de tres a cinco integrantes que la Comisión Na-
cional de Justicia Intrapartidaria elija interna-
mente, de conformidad con las reglas y crite-
rios que establezca el reglamento respectivo.

4. Si el término para la audiencia prevista en el inciso 
anterior no es respetado, el órgano solicitante o 
la persona interesada se dirigirán a la Comisión 
Operativa Nacional para que la requiera.
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5. La persona afiliada tendrá derecho a conocer 
cuáles son los hechos sobre los que se funda la 
acusación.

6. La Presidencia de la Comisión Nacional de Justi-
cia Intrapartidaria establecerá con suficiente an-
ticipación el día y la hora de la audiencia y hará 
llegar el citatorio a la persona militante bajo pro-
cedimiento, así como a eventuales testigos.

7. La Presidencia de la Comisión Nacional de Jus-
ticia Intrapartidaria comunicará a las partes el 
día, el lugar y la hora acordados para que tenga 
verificativo la audiencia. La instancia nacional, 
estatal o la persona afiliada que haya solicitado 
la apertura del procedimiento puede designar 
a un representante para que ilustre sobre los 
motivos de la solicitud.

8. La Comisión Nacional de Justicia Intrapartida-
ria verificará en la audiencia si subsiste la causa 
que motivó el procedimiento; analizará la so-
licitud y evaluará las pruebas que hayan sido 
oportunamente ofrecidas y presentadas por las 
partes; escuchará sus argumentos y evaluará 
objetivamente el asunto.

9. Al concluir la audiencia de la Comisión Nacio-
nal de Justicia Intrapartidaria, en una reunión 
deliberativa, sus integrantes dictarán la resolu-
ción correspondiente. Ésta deberá pronunciarse 
dentro de un término máximo de 15 días hábiles.
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10. En todo caso, las partes se sujetarán a lo dis-
puesto por el procedimiento establecido en el 
Reglamento de Justicia Intrapartidaria, que fijará 
lo relativo a notificaciones, plazos, apercibimien-
tos, periodo probatorio y resoluciones.

11. Las partes se someterán voluntariamente a una 
fase de conciliación en la que se procurará su 
avenencia. En caso de acuerdo se levantará acta 
circunstanciada que se tendrá como resolución 
de cosa juzgada, dándose por notificadas ambas 
partes en dicho acto. Para el caso de que no 
haya conciliación, se levantará el acta respectiva 
y se iniciará el procedimiento contencioso.

ARTÍCULO 82
DE LAS SANCIONES DISCIPLINARIAS

1.  Las sanciones disciplinarias son:

a) Amonestación por escrito

b) Suspensión temporal, de uno a seis meses, 
de Movimiento Ciudadano

c) Separación del cargo que se estuviera 
desempeñando en Movimiento Ciudadano

d) Revocación del mandato

e) Expulsión

2. Las resoluciones que decretan una sanción dis-
ciplinaria asumen la categoría de ejecutorias al 
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transcurrir diez días hábiles contados a partir de la 
fecha en que fueron notificadas, si la persona san-
cionada o el órgano directivo que excitó el proceso 
disciplinario, en su caso, no las han impugnado.

3. Las resoluciones de la Comisión Nacional de 
Justicia Intrapartidaria tendrán el carácter de 
inatacables e inapelables.

ARTÍCULO 83
DEL EFECTO DE LOS PROCEDIMIENTOS

JUDICIALES

1. El procedimiento disciplinario es promovido y 
seguido sin perjuicio de la acción civil o penal 
que resulte de los hechos que lo motivan; solo 
puede ser suspendido cuando exista proceso 
penal entablado contra la persona afiliada so-
metida al procedimiento, dejando a salvo la 
adopción de medidas cautelares.

2. Las personas afiliadas que se encuentran sujetas 
a un procedimiento penal, o aquellas que hayan 
sido condenadas por una resolución judicial en 
materia penal que haya causado ejecutoria, po-
drán ser expulsadas en definitiva de Movimiento 
Ciudadano. Asimismo, serán suspendidas de sus 
derechos y obligaciones durante el tiempo que 
dure el proceso al cual estén sujetas. Lo anterior 
deberá ser aplicado con estricto apego a dere-
cho ya que lesiona la buena marcha de Movi-
miento Ciudadano.
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ARTÍCULO 84
DE LA COMISIÓN NACIONAL DE

CONVENCIONES Y PROCESOS INTERNOS

La Comisión Nacional de Convenciones y Procesos 
Internos es el órgano autónomo, democráticamen-
te integrado y de decisión colegiada de Movimiento 
Ciudadano. Es responsable de organizar, conducir, 
evaluar, vigilar y validar el procedimiento para la 
elección de las personas que integran los órganos 
de dirección y de control; así como de la postulación 
de las personas candidatas para cargos de elección 
popular en los tres niveles de gobierno.

La Comisión Nacional de Convenciones y Procesos 
Internos está conformada por siete personas inte-
grantes, que son elegidas por la Convención Nacio-
nal Democrática para un periodo de tres años. Su 
comportamiento institucional se regirá por el regla-
mento respectivo.

En caso de renuncia, ausencia injustificada, inca-
pacidad o inhabilitación de alguna o alguno de sus 
integrantes, la Coordinadora Ciudadana Nacional 
procederá a sustituirle por mayoría calificada de 
las dos terceras partes de sus integrantes presen-
tes, para concluir el periodo de su nominación. Esto 
deberá ser convalidado por el Consejo Nacional en 
su siguiente sesión.
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La propia Comisión designará, de entre sus inte-
grantes, a la Presidencia y a la Secretaría.

Es incompatible la calidad de integrante de la Comi-
sión Nacional de Convenciones y Procesos Internos 
con la de integrante de cualquier otro órgano de 
control, dirección o administración de Movimiento 
Ciudadano.

ARTÍCULO 85
DE LAS ATRIBUCIONES DE LA COMISIÓN 

NACIONAL DE CONVENCIONES 
Y PROCESOS INTERNOS

Son atribuciones de la Comisión:

1. Organizar, conducir, vigilar y validar los proce-
dimientos para la elección de las personas que 
integran los órganos de dirección y de control; 
así como de postulación de las personas can-
didatas para cargos de elección popular en los 
tres niveles de gobierno, aplicando las normas 
establecidas en los estatutos, el reglamento y la 
convocatoria correspondiente. La Comisión Na-
cional de Convenciones y Procesos Internos se 
regirá bajo los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publici-
dad y objetividad.

2. Organizar, con la aprobación de la Coordinadora 
Ciudadana Nacional, las convocatorias específi-
cas que emitan la Comisión Operativa Nacional 
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y/o los órganos de dirección facultados para tal 
efecto, en las que se normen los procedimien-
tos de elección de las personas que integran los 
órganos de dirección o de control de Movimien-
to Ciudadano; así como los relativos a la postu-
lación de las personas candidatas a cargos de 
elección popular.

3. Recibir, analizar y dictaminar el registro de perso-
nas precandidatas a integrantes de los órganos de 
dirección y de control de Movimiento Ciudadano; 
así como a los cargos de elección popular, y revisar 
los requisitos de elegibilidad constitucionales y 
legales.

4. Elaborar y certificar la relación de delegadas y 
delegados a las convenciones y a las asambleas, 
que participarán como electores en los procedi-
mientos que así los consideren.

5. Validar la integración de las convenciones y 
asambleas en las que se desarrollarán proce-
sos de elección de personas integrantes de los 
órganos de dirección y control de Movimiento 
Ciudadano; así como de postulación de candi-
daturas a cargos de elección popular.

6. Acreditar en tiempo y forma a las representa-
ciones de la Comisión en las entidades de la fe-
deración, distritos y municipios para organizar y 
supervisar los procesos internos de elección de 
candidatas y candidatos a órganos de dirección 
o de elección popular.
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7. Las demás que determine el Reglamento de 
Convenciones y Procesos Internos.

ARTÍCULO 86
DE LA CONTRALORÍA Y DEL AUDITOR 

INTERNO

1. Para los efectos de lo dispuesto por el Artículo 41 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Unidad Técnica de Fiscalización de 
la Comisión de Fiscalización del Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral tiene a su cargo 
la recepción y revisión integral de los informes 
que presente Movimiento Ciudadano respecto 
del origen y monto de los recursos que reciba 
por cualquier modalidad de financiamiento, así 
como sobre su destino y aplicación.

2. La Contraloría y la Auditoría Interna coadyuva-
rán al órgano responsable de la administración 
del patrimonio y los recursos financieros de 
Movimiento Ciudadano en el cumplimiento de 
las obligaciones de presentación de informes 
trimestrales, de ingresos y egresos anuales, de 
precampaña y de campaña a que obligan las 
leyes electorales y la ley en materia de transpa-
rencia y acceso a la información pública.

3. Las personas titulares de la Contraloría y la Au-
ditoría Interna son designadas por la Comisión 
Operativa Nacional a propuesta de la coordina-
dora o coordinador.
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4. Son obligaciones y atribuciones de la Contralo-
ría Interna:

a) Vigilar, evaluar y asesorar en todas sus acti-
vidades y responsabilidades a las coordina-
doras o coordinadores y supervisores de la 
operación financiera y contable, así como a 
las personas responsables de las finanzas de 
las Comisiones Operativas Estatales

b) Supervisar la integración de la documenta-
ción soporte a nivel nacional y estatal, para 
la presentación de los informes trimestrales y 
anuales, así como de las contestaciones que 
se rindan al Instituto Nacional Electoral

c) Implementar y desarrollar mecanismos para 
optimizar la comprobación, así como sus pro-
cedimientos y registros contables

d) Disponer de las facultades para revisar la in-
formación financiera y, en su caso, ordenar 
auditorías a las Tesorerías de la Comisión Ope-
rativa Nacional y de las Comisiones Operativas 
Estatales, así como de las áreas que operan 
fondos, bienes o recursos de Movimiento 
Ciudadano

e) Proponer a la Coordinadora Ciudadana Na-
cional las adiciones y reformas indispensa-
bles al Reglamento General de Transparen-
cia, Datos Personales, Archivos y Acceso a la 
Información, para mejorar los sistemas de 
administración de los recursos de Movimien-
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to Ciudadano y la evaluación del desempeño 
en el cumplimiento de las metas

f) Todas las demás que le señalen los presentes 
estatutos, los reglamentos y los lineamientos 
de los órganos de jerarquía superior

Son obligaciones y atribuciones de la Auditoría 
Interna:

a) Verificar la existencia y funcionamiento de 
controles internos

b) Cumplir con las diversas disposiciones regula-
torias que garanticen a Movimiento Ciudada-
no una adecuada rendición de cuentas ante 
el Instituto Nacional Electoral, con estricto 
apego a su normatividad

c) Supervisar el soporte documental y registro 
contable de los ingresos y egresos, para que 
reflejen de manera transparente y objetiva el 
origen y aplicación de los recursos

d) Dar seguimiento a aquellas irregularidades de-
tectadas por la Unidad Técnica de Fiscalización 
de la Comisión de Fiscalización del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, para 
implementar las recomendaciones necesarias 
para su pronta atención y el establecimiento 
de controles internos que permitan evitar in-
cumplimientos subsecuentes

e) Supervisar la contabilidad y verificar los 
gastos
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f) Las demás que le señalen los presentes esta-
tutos, los reglamentos y los lineamientos de 
los órganos de rango superior

6. Es incompatible la calidad de titular de la Con-
traloría o Auditoría Interna con la de integrante 
de cualquier otro órgano de gobierno, control o 
administración de Movimiento Ciudadano.

ARTÍCULO 87
DE LA COMISIÓN NACIONAL DE GASTO Y 

FINANCIAMIENTO

La Comisión Nacional de Gasto y Financiamiento, 
es un órgano interno de control, responsable de la 
planeación y seguimiento del presupuesto de gasto 
e ingreso nacional de Movimiento Ciudadano.

Estará integrada por cinco personas, tres nombra-
das por la Convención Nacional Democrática, que 
se sumarán a las personas titulares de la Tesorería 
Nacional y la Contraloría Interna. 

Deberá sesionar mensualmente de manera ordina-
ria y cuando se requiera de forma extraordinaria, a 
efecto de dar puntual seguimiento al presupuesto 
autorizado.

Para su adecuado funcionamiento, contará con el 
auxilio de los Órganos de Dirección de Movimiento 
Ciudadano, que tienen la obligación de brindarle el 
apoyo que le sea requerido.
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ARTÍCULO 88
DE LAS ATRIBUCIONES DE LA COMISIÓN 

NACIONAL DE GASTO Y FINANCIAMIENTO

Son atribuciones de la Comisión:

1. Planear, coordinar y vigilar la preparación del 
presupuesto de ingresos y egresos nacionales, 
para que sea sometido a la consideración y, en 
su caso, aprobación de la Comisión Operativa 
Nacional, para la posterior validación del Consejo 
Nacional.

2. Dar seguimiento al presupuesto aprobado.

3. Revisar la información financiera de la Tesore-
ría y las áreas que operan fondos o bienes, así 
como ordenar auditorías.

4. Mantener comunicación permanente con las 
coordinadoras o coordinadores de la Comisión 
Operativa Nacional y la Tesorería Nacional, con 
el propósito de brindar herramientas que per-
mitan analizar, evaluar y planear la estrategia 
económico-política de Movimiento Ciudadano.

5. Promover acciones y actividades diversas, con la 
finalidad de recaudar e incrementar los fondos 
financieros de Movimiento Ciudadano.

6. Presentar el presupuesto de ingresos y egresos 
por estado, así como el que corresponda a la 
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Comisión Operativa Nacional y a los órganos de 
dirección nacionales, a más tardar durante di-
ciembre del año inmediato anterior.

7. Instruir la intervención administrativa y financie-
ra de las Tesorerías de las Comisiones Operativas 
Estatales —cuando se identifiquen riesgos que 
así lo justifiquen— y aplicar las medidas correcti-
vas que se consideren necesarias.

8. Elaborar, con la participación de la persona 
titular de la Tesorería Nacional y la Contraloría 
Interna, los reglamentos que permitan mejorar 
los sistemas de administración de los recursos. 
Estos se propondrán a la Comisión Operativa 
Nacional para su valoración y presentación a la 
Coordinadora Ciudadana Nacional, para la pos-
terior aprobación del Consejo Nacional. 
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ARTÍCULO 89
DE LA TOMA DE DECISIONES

Los órganos de dirección y control de Movimiento 
Ciudadano, en su toma de decisiones, se sujetarán 
a las siguientes normas:

1. La Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y las Constituciones locales

2. Las legislaciones electorales federales y locales

3. Las resoluciones emitidas por las autoridades 
electorales federales

4. La Declaración de Principios

5. La Carta de Identidad

6. El Programa de Acción

7. Los Estatutos

8. Los reglamentos

9. Los acuerdos y resoluciones que emitan la Conven-
ción Nacional Democrática y el Consejo Nacional

ARTÍCULO 90
DEL ÁMBITO DE APLICACIÓN

Las disposiciones de este capítulo se aplicarán en 
todas las instancias de militancia, de dirección y de 
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administración o control de Movimiento Ciudadano, 
salvo que los estatutos indiquen específicamente 
lo contrario.

ARTÍCULO 91
DE LAS NOTIFICACIONES

1. Los acuerdos y resoluciones trascendentes para 
Movimiento Ciudadano, así como las convocato-
rias a las sesiones de los órganos de dirección y 
control, se notificarán en todos los casos por más 
de dos de los siguientes medios:

a) Estrados

b) Vía telefónica, mensaje de texto o aplicación

c) Correo certificado o telégrafo

d) Sitio de Internet oficial de Movimiento Ciudadano

e) Plataforma digital Ciudadanos en Movimiento

f) Publicación en la Gaceta Ciudadana

g) En un periódico de circulación nacional y/o 
estatal, según corresponda

h) Al correo electrónico de cada uno de sus in-
tegrantes

2. Una vez realizada la notificación, surtirá sus 
efectos legales.
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3. Las notificaciones personales se ajustarán a lo 
establecido por los presentes estatutos y regla-
mentos aplicables.

ARTÍCULO 92
DEL QUÓRUM

El quórum se establece por la presencia de más de la 
mitad de las personas integrantes acreditadas, salvo 
las modalidades que estatutariamente se dispongan.

En el caso de los Consejos Nacional y Estatales, 
respecto a la segunda convocatoria, se cumplirá lo 
dispuesto en el reglamento correspondiente.

ARTÍCULO 93
DE LAS MODALIDADES DE LAS VOTACIONES

1. Todas las votaciones sobre documentos de na-
turaleza política son por voto expresado públi-
camente.

2. Las personas integrantes de los órganos de direc-
ción y de las Comisiones Nacionales de Transpa-
rencia y Acceso a la Información, Justicia Intrapar-
tidaria, Convenciones y Procesos Internos, y Gasto 
y Financiamiento, así como las personas delega-
das a las convenciones, son elegidas por medio 
de voto directo y nominativo.

3. Se prohíbe el voto por aclamación.
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ARTÍCULO 94
DEL TIEMPO DE AFILIACIÓN

1. Son personas fundadoras de Movimiento Ciu-
dadano quienes participaron en los actos de su 
constitución, así como quienes lo hagan durante 
su etapa de consolidación.

2. Cuando para el goce de los derechos dentro de 
Movimiento Ciudadano, los estatutos requieran 
el transcurso de cierto tiempo ostentando la con-
dición de persona afiliada, se entenderá que éste 
es continuo e ininterrumpido.

3. Para ser integrante del Consejo Nacional, de la 
Coordinadora Ciudadana Nacional, de la Comi-
sión Permanente, de la Comisión Operativa Na-
cional, de los Consejos Estatales, de las Coor-
dinadoras Ciudadanas Estatales, de la Junta 
de Coordinación, de las Comisiones Operativas 
Estatales, de las Comisiones Operativas Munici-
pales, así como de las Comisiones Nacionales 
de Transparencia y Acceso a la Información, de 
Justicia Intrapartidaria, de Convenciones y Pro-
cesos Internos y de Gasto y Financiamiento, se 
requiere tener dos años previos de afiliación o 
haber contribuido significativamente al ejerci-
cio democrático de la participación ciudadana.

4. El tiempo de afiliación requerrido para ser persona 
candidata a cualquier puesto de elección popular 
es de dos años, a excepción de lo previsto en el 
Artículo 44 y demás aplicables de los presentes 
estatutos; así como, en su caso, tratándose de 
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candidaturas ciudadanas externas, en coalición, 
alianzas o candidaturas comunes.

 
5. La disposición a que se refieren los numerales 3 

y 4 que anteceden, respecto al tiempo de afilia-
ción, será valorada y motivada excepcionalmen-
te por la Coordinadora Ciudadana Nacional, la 
que determinará, según el caso, lo conducente 
en atención a criterios políticos, electorales, pro-
fesionales, de probidad y de afinidad.

ARTÍCULO 95
DE LOS PROCESOS DE ELECCIÓN

El Reglamento de Convenciones y Procesos Inter-
nos regulará la forma en que se hará la selección de 
personas precandidatas a cargos de elección popu-
lar de nivel federal, estatal, distrital y municipal.

Asimismo, incorporará formas de elección indirecta 
que garanticen la mayor igualdad de oportunidades, 
preservando los criterios de actitud y aptitud con-
gruentes con los postulados de Movimiento Ciudada-
no. Se podrá contar con los mecanismos necesarios 
para calificar las precandidaturas internas y externas.

ARTÍCULO 96
DE LA REELECCIÓN

Las personas que ocupen el cargo de presidenta o 
presidente, secretaria o secretario técnico, conse-
jera o consejero numerario del Consejo Nacional, 
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integrante numerario de la Coordinadora Ciudada-
na Nacional, integrante de la Comisión Operativa 
Nacional, y equivalentes en las entidades federati-
vas, solo podrán ser reelectas por un periodo con-
secutivo igual.

Las personas que dirigen los órganos de control 
nacional o son titulares de los movimientos, solo 
podrán ser reelectas por una ocasión y por un 
periodo consecutivo.

ARTÍCULO 97
DE LA INCOMPATIBILIDAD

Con el objeto de evitar la concentración de cargos 
partidistas y los conflictos de intereses, es incom-
patible la calidad de integrante de los órganos de 
control nacional de Movimiento Ciudadano con el 
desempeño de cualquier cargo de dirección del 
nivel de que se trate.

El conflicto de intereses se materializa cuando una 
persona integrante de un órgano de dirección o de 
control nacional, en virtud del ejercicio concurren-
te de diversos encargos, pudiera no desempeñar su 
mandato con probidad, imparcialidad y transparencia.

ARTÍCULO 98
DE LA PARTICIPACIÓN EN MOVIMIENTO CIUDADANO

En el ejercicio de las funciones y cargos de dirección 
y de control de Movimiento Ciudadano en todos los 
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niveles, se establece relación de participación polí-
tica y no laboral.

ARTÍCULO 99
DE LA INTERPRETACIÓN Y DE LA SUPLETORIEDAD

La interpretación de los presentes estatutos debe 
ser conforme a los criterios gramatical, sistemático 
y funcional, atendiendo a lo dispuesto en el último 
párrafo del Artículo 14 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos.

En lo no previsto en los presentes estatutos se apli-
carán, de manera supletoria, los criterios de casos 
similares o, en su caso, la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, las leyes electorales, 
la jurisprudencia emitida por el Poder Judicial de la 
Federación, los principios generales del derecho y, 
por último, la costumbre.

ARTÍCULO 100
DE LA AFIRMATIVA FICTA

Los órganos de dirección de Movimiento Ciuda-
dano deberán invariablemente, en forma fundada 
y motivada, emitir y notificar a los órganos solici-
tantes, la resolución correspondiente dentro de 
un término no mayor a 20 días hábiles contados a 
partir de la recepción de la petición, de no ocurrir 
así, se entenderá que se otorga la autorización me-
diante la afirmativa ficta.
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ARTÍCULO 101
DE LA EQUIVALENCIA DE TÉRMINOS

1. Cuando en los presentes estatutos se haga refe-
rencia a candidaturas, instancias u ordenamien-
tos legales, entre otros, de carácter estatal o 
local, se entenderá que también son aplicables 
a la Ciudad de México.

2. Asimismo, cuando en estos estatutos se haga 
referencia a candidaturas, instancias u ordena-
mientos legales, entre otros, de carácter munici-
pal, se entenderá que son aplicables también al 
ámbito territorial de la Ciudad de México.

3. La equivalencia en las expresiones que se re-
fieren a la distinción de género, se entenderá 
como indistintamente aplicable para cualquiera 
de los dos.

ARTÍCULO 102
DE LA DISOLUCIÓN DE MOVIMIENTO CIUDADANO

Movimiento Ciudadano podrá disolverse por acuer-
do de las tres cuartas partes de la totalidad de las 
personas delegadas a la Convención Nacional De-
mocrática Extraordinaria convocada expresamente 
para tal efecto. Su liquidación será de conformidad 
a lo previsto en la Ley.
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ARTÍCULOS TRANSITORIOS

PRIMERO

Los presentes estatutos surtirán sus efectos legales 
internos inmediatamente después de ser aproba-
dos por el máximo órgano de decisión de Movi-
miento Ciudadano, y entrarán en vigor para todos 
los efectos legales correspondientes al ser publica-
dos en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO

Para efectos del Artículo 94, se considera que la 
etapa de consolidación concluye el 31 de diciem-
bre de 2024. La aplicación de los numerales 1, 2, 
3 y 4 de dicho ordenamiento surtirá efecto a partir 
del 1 de enero de 2025.

TERCERO

La Coordinadora Ciudadana Nacional autorizará el 
presupuesto de egresos para Mujeres en Movimien-
to, Jóvenes en Movimiento, Trabajadores y Produc-
tores en Movimiento y las fundaciones de Movimien-
to Ciudadano en la medida de sus posibilidades.

CUARTO

Por esta ocasión, los programas anuales de activi-
dades de los órganos de dirección y control, serán 
presentados a consideración de la Comisión Per-
manente a más tardar en febrero.




